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CAPITULO I               RESUMEN EJECUTIVO 
 

Nuestra Empresa Duke Energy Egenor S. en C. por A. se dedica al rubro de 
Generación de Energía Eléctrica y cuenta con mas de 200 trabajadores a la fecha 
de aprobación del presente Reglamento que laboran parte en dos turnos y parte en 
tres turnos, nuestra sede principal queda en Lima donde se ubican la Gerencia 
General, Gerencias de linea y el personal de apoyo. La empresa tiene las 
siguientes plantas de generación hidráulica; Cañón del Pato y Carhuaquero y sus 
plantas de generación térmica son: Chimbote, Trujillo, Chiclayo, Piura, Paita y 
Sullana. 

 
 
CAPITULO II ALCANCES DEL REGLAMENTO 
 
ART. 1 El alcance de este Reglamento se aplica a todas las actividades, servicios y 

procesos que desarrolla la empresa, en todas sus instalaciones a nivel 
nacional. El Reglamento establece las funciones y responsabilidades que 
con relación a la seguridad y salud en el trabajo deben cumplir 
obligatoriamente todos los trabajadores, contratistas, proveedores, 
visitantes y otros cuando se encuentren en nuestras instalaciones. 

  
CAPITULO III  OBJETIVOS 
 
ART. 2 Constituyen los principales objetivos del presente Reglamento Interno de 

Seguridad los siguientes:   
   

a) Garantizar las condiciones adecuadas de seguridad, salud y medio 
ambiente  para salvaguardar la vida, integridad física y bienestar de los 
trabajadores, contratistas y otras personas dentro del ámbito del centro 
de labores,  facilitando la identificación, control o mitigación de los 
riesgos existentes en la empresa. 

b) Facilitar la identificación de los riesgos existentes en la empresa, para la 
evaluación, control y corrección de las situaciones potencialmente 
peligrosas de seguridad, salud ocupacional y medio ambiente. 

c) Proteger las instalaciones de DE Egenor  para garantizar el normal 
desarrollo de los procesos de manejos de recursos hídricos,  generación 
y actividades complementarias.  

d) Sensibilizar  y promover la participación activa de los trabajadores en 
seguridad, salud y medio ambiente para fortalecer la cultura preventiva 
en la empresa. 

e) Incorpora los lineamientos, procedimientos y estándares de Seguridad, 
Salud y Medio Ambiente definidos en el Sistema de Gestión Integrado 
de la Empresa  desarrollado en base a los requisitos de las Normas ISO 
9001:2001, ISO 14001:2004 y OHSAS 18001: 1999 y  el  Sistema de 
Administración de Medio Ambiente, Salud y Seguridad (SAMASS) de la 
Corporación Duke Energy Internacional. 

 
 
CAPITULO III LIDERAZGO - COMPROMISO 
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ART 3:     La Gerencia se compromete a liderar y brindar los recursos para el desarrollo 
de todas las actividades en la organización y para la implementación del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud a fin de lograr su éxito en la 
prevención de accidentes, enfermedades ocupacionales e incidentes 
medioambientales. 

 
ART. 4 DE Egenor valora la seguridad como un compromiso incesante de trabajar 

de manera segura y de tener cuidado con la seguridad de nuestros 
compañeros de trabajo y de las otras personas con quienes hacemos 
negocio. 

 
ART. 5 Constituyen los atributos del liderazgo DE Egenor los siguientes:  
 

a) Concentrarnos en la Reducción del Riesgo – Siempre buscamos 
mejorar la seguridad 

b) Integramos – Nos aseguramos que las consideraciones en materia de 
seguridad se incorporen a todos los procesos de trabajo 

c) Mostramos Sentido de Urgencia – Corregimos cuanto antes los defectos 
conocidos. 

d) Mientras recorremos el área de trabajo, observamos contrastando lo 
observado con los procedimientos y prácticas más seguros 

e) Nos comunicamos y actuamos como mentores – Estimulamos a otros 
para que realicen conductas seguras 

f) Seguridad de los Patrocinadores – Apoyamos y participamos 
personalmente en iniciativas de capacitación y mejoras 

g) Aprendemos de los Accidentes/Incidentes – Tomamos nota de las 
enseñanzas que dejan los Accidentes/Incidentes , y mejoramos los 
procesos subyacentes de seguridad 

h) Incorporamos Valor – Sabemos que la seguridad no es un programa 
sino un Valor supremo en  DEI  

 
POLITICA DE SEGURIDAD 
 

ART. 6 La política de seguridad tiene el siguiente enunciado:  
 

·  Las Centrales Hidroeléctricas Cañón del Pato, Carhuaquero y las 
Centrales Térmicas de Chiclayo, Piura, Trujillo*, Chimbote* Paita* y 
Sullana*, tienen como propósito generar energía eléctrica enfocando 
nuestros recursos para satisfacer las especificaciones acordadas con 
nuestro clientes.  

 
·  Contribuimos al desarrollo de la sociedad, haciendo uso responsable 

de los recursos naturales y el medio ambiente, velamos por la 
seguridad y salud ocupacional de nuestros trabajadores y 
colaboradores, eliminando o minimizando los riesgos a los que 
puedan estar expuestos, apoyados siempre en el principio de 
prevención de la contaminación y de incidentes ambientales y de 
seguridad todo ello en concordancia con la Política de Ambiente, 
Salud y Seguridad y los Lineamientos Corporativos.  

 
·  Asumimos el compromiso de:  
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�  Identificar y controlar los aspectos ambientales significativos de 
nuestras actividades y procesos. 

�  Identificar los peligros, evaluar y controlar los riesgos significativos 
de seguridad  y  salud ocupacional en el área de trabajo. 

�  Cumplir con la normativa legal aplicable y otros que se adopten 
voluntariamente; y  

�  Evaluar nuestro desempeño para mejorar continuamente nuestros 
procesos, los resultados sobre el medio ambiente, la seguridad y 
salud ocupacional y satisfacción de los clientes. 

 
·  Para garantizarlo implementamos y mantenemos un Sistema de 

Gestión Integrado de acuerdo con los requisitos de las Normas “ISO 
9001:2000, ISO 14001:2004, OHSAS 18001:1999 y el Sistema de 
Administración de Medio Ambiente, Seguridad y Salud (SAMASS) de 
la corporación Duke Energy International”. 

 
*Estas Centrales Térmicas no se encuentran dentro d el alcance de la certificación de las 

normas ISO 9001, ISO 14001 y OHSAS 18001 realizado por BVQI. 

 
 

CAPITULO  IV COMITÉ Y SUB COMITÉS DE SEGURIDAD 
 
ART. 7 El Comité de Seguridad se nombrará conteniendo igual número de 

representantes de la parte trabajadora y de la parte empleadora pudiendo 
variar su número de 4 a 12 miembros. El nombramiento podrá durar de 
uno a dos años dependiendo de la decisión que adopte tanto la empresa 
como los trabajadores para elegir sus representantes.  
Además el Comité contará, con la asesoria de un medico para los temas 
de Salud Ocupacional.  

  
ART. 8 El empleador designa a sus representantes titulares y suplentes ante el 

Comité entre quienes desempeñen cargos de responsabilidad ejecutiva o 
administrativa dentro de la estructura de la empresa. 

 
Art. 9 El Comité se conformará con representantes de cada uno de los Sub-

Comités. 
 
Art. 10 Los Sub Comités de Seguridad se conformarán de acuerdo a lo    

establecido por el artículo 6° del Reglamento de Segur idad y Salud en el 
Trabajo de las Actividades Eléctricas (RSHOSSE). 

 
   El  Sub Comité de Seguridad de cada Unidad de Producción de DE 

Egenor, estará  integrado mínimo por dos (2) miembros titulares y dos 
suplentes, de los cuales, uno será representante de los trabajadores.  
Para las Unidades de Producción que trabajen por turnos los trabajadores 
podrán elegir un representante por cada uno de ellos.   

  
ART. 11 Serán funciones del Comité de Seguridad: 
 

a) Revisar, proponer y recomendar la política de Seguridad, Salud y 
Medio Ambiente. 
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b) Evaluar y aprobar el  MSGI - F2 Programa Anual de Salud, 
Seguridad y Medio Ambiente e Higiene Ocupacional de la empresa, 
incluyendo el cronograma para su implementación. 

c) Revisar y aprobar el Reglamento Interno de Seguridad de DE 
Egenor. 

d) Velar por la correcta aplicación del RSHOSSE, el Reglamento de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (D.S. Nº 009-2005-TR), normativas 
sectoriales y, Reglamento Interno de Seguridad, contribuyendo a su 
difusión y enseñanza. 

e) Mantener coordinación permanente con los Sub Comités de 
Seguridad. 

f) Aprobar las sanciones administrativas por el incumplimiento del 
Reglamento Interno de Seguridad de la empresa y proponer 
reconocimientos al desempeño del personal que destaque por sus 
acciones o aportes en favor de la prevención. 

g) Analizar las causas y estadísticas de los incidentes, accidentes y de 
las enfermedades ocupacionales, considerando para ello los 
informes elaborados por el Sub Comité de la Unidad de Producción 
donde ocurrió el accidente y los informes de acciones correctivas y 
preventivas.  

h) Verificar que se realice en forma inmediata la investigación de los 
accidentes graves o fatales de trabajo ocurridos en su ámbito. 

i)   Analizar las causas de los incidentes, accidentes y de las 
enfermedades ocupacionales emitiendo y difundiendo las 
recomendaciones correctivas dentro de la Entidad. 

j) Velar por que se haga reconocimientos médicos profesionales a 
todos los trabajadores de la empresa al menos una vez al año y en 
los casos que se requieran. 

k) Comprobar la vigencia y actualización de los Planes de 
Contingencias y Respuestas ante emergencias. 

l) Analizar los reportes y registros de accidentes e incidentes de 
trabajo; y, canalizarlos ante los niveles correspondientes para 
aplicar las medidas correctivas o de control necesarias 

m) Promover y vigilar que se establezca prácticas de primeros auxilios 
y, de atención de emergencia para el personal trabajador. 

n) Participar en las inspecciones periodicas de las áreas de trabajo a 
fin de verificar las condiciones de seguridad y salud en el trabajo; e 
informar a la Dirección de la entidad de los defectos y peligros 
detectados, proponiendo la adopción de medidas preventivas 
necesarias y oportunas para reducir riesgos de accidentes y 
enfermedades profesionales. 

ñ) Difundir los conceptos de seguridad e higiene ocupacional mediante 
conferencias, cursillos, prácticas, simulacros, etc. a través del 
Programa Anual de Capacitación de DE Egenor y establecerá un 
sistema de sugerencias de los trabajadores. 

o) Participar en el sistema de de Defensa Civil dirigido por el Gobierno 
Local y normado por el INDECI. 

p) Reunirse mensualmente en forma ordinaria para analizar y evaluar el 
avance de los objetivos establecidos en el programa Anual y en forma 
extraordinaria para analizar los accidentes graves o cuando las 
circunstancias lo exijan. 
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ART. 12 Serán funciones del Sub Comité de Seguridad y Supervisores SYMA: 
 

a) Reportar de forma inmediata cualquier incidente o accidente. 
b) El Sub Comité (en pleno o a través de alguno de sus miembros) 

deberá participar en las inspecciones a las áreas de trabajo a fin de 
verificar las condiciones de seguridad e higiene ocupacional, 
informar de los defectos proponiendo medidas correctivas para 
reducir riesgos. 

c) Proponer medidas que permitan corregir las condiciones de riesgo 
que podrían causar accidentes de trabajo y/o enfermedades 
ocupacionales. 

d) Velar por el cumplimiento de las normas y disposiciones internas de 
seguridad y salud vigentes. 

e) Participar en la investigación de accidentes y sugerir medidas 
correctivas, transmitiendo la información a los miembros del Comité 
se Seguridad. 

f) Realizar inducciones de seguridad y salud al personal. 
g) Participar en las auditorias internas de seguridad y salud  
h) Asistir a las actividades programadas en materia de seguridad y 

salud en el trabajo. 
i) Evaluar y aprobar el  MSGI - F2 Programa Anual de Salud, 

Seguridad y Medio Ambiente e Higiene Ocupacional de la Unidad de 
Producción, incluyendo el cronograma para su implementación. 

j) Velar por la correcta aplicación del RSHOSSE, el Reglamento de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (D.S. Nº 009-2005-TR), 
Reglamento Interno de Seguridad u otras normas, contribuyendo a 
su difusión y enseñanza. 

k) Recoger las inquietudes y necesidades de los contratistas y aplicar 
las medidas de seguridad correctivas y preventivas a la brevedad 
posible.  

l) Mantener coordinación permanente con el Comité de Seguridad. 
m) Analizar las causas y estadísticas de los incidentes, accidentes, de 

las enfermedades ocupacionales y acciones preventivas y 
correctivas, elaborando un informe que será enviado al Comité de 
Seguridad.  

n) Verificar de forma inmediata la investigación de los accidentes 
graves o fatales de trabajo ocurridos en su ámbito. 

o) Velar por que se haga reconocimientos médicos profesionales a 
todos los trabajadores de la empresa al menos una vez al año y en 
los casos que se requieran en coordinación con el Comité de 
Seguridad. 

p) Comprobar la vigencia y actualización de los Planes de 
Contingencias y Respuestas ante emergencias. 

q) Promover y vigilar que se establezca prácticas de primeros auxilios 
y, de atención de emergencia para el personal trabajador. 

r) Difundir los conceptos de seguridad e higiene ocupacional mediante 
conferencias, cursillos, prácticas, simulacros, etc. a través del 
Programa Anual de Capacitación de DE Egenor y establecerá un 
sistema de sugerencias de los trabajadores. 

s) Evaluar el avance de los objetivos establecidos en el programa 
Anual y en forma extraordinaria para analizar los accidentes graves 
o cuando las circunstancias lo exijan. 
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t) Revisar la evaluación de riesgos general de la instalación al menos 
una vez al año. 

u) Los representantes deben ser capacitados en temas relacionados a 
las funciones que van a desempeñar antes de asumir el cargo y 
durante el ejercicio del mismo. 

  
CAPITULO V  DERECHOS Y OBLIGACIONES  
 
DE LA EMPRESA 
 
ART. 13 Velar por el mantenimiento y conservación de los locales de trabajo, 

asegurando que se encuentren construidos, equipados y dirigidos de 
manera que suministren una adecuada protección a los trabajadores. 

 
ART. 14 Instruir a sus trabajadores, contratistas,  visitantes y clientes que recorren 

las instalaciones,  respecto a los riesgos que están expuestos con 
relación a su operación, adoptando las medidas necesarias para evitar 
accidentes y/o enfermedades en su actividad.  

 
ART. 15 Divulgar e instruir a los trabajadores a través de la difusión de folletos, 

avisos y afiches sobre los beneficios que representan para su salud, el 
cumplimiento de las normas y procedimientos de seguridad.  

 
ART. 16 Proporcionar a sus trabajadores los implementos y equipos   de 

protección personal adecuados de acuerdo a las Normas  Legales y 
Técnicas establecidas en los documentos del Sistema de Gestión 
Integrado de DE Egenor, según la naturaleza de las actividades que se 
realicen y riesgos específicos presentes en el desempeño de sus 
funciones, dotando a la maquinaria de los resguardos y dispositivos de 
rotulación y bloqueo para evitar accidentes. 

 
ART. 17 Facilitar y estimular el cumplimiento de las actividades del Comité y Sub 

Comités de Seguridad así como el entrenamiento del personal de las 
Brigadas de Emergencia. 

 
ART. 18 Realizar y mantener actualizada la evaluación de riesgo una vez al año 

como mínimo o cuando cambien las condiciones de trabajo o en todo 
caso cuando se haya producido daños a la salud y seguridad. 

 
ART. 19 Vigilar a través de sus supervisores que los trabajadores, contratistas, 

sub contratistas, empresas especiales de servicios, proveedores y 
visitantes cumplan con el presente reglamento y con las normas 
establecidas por cada Unidad de Producción. 

 
ART. 20 Cubrir el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo a los 

trabajadores para efectos de la coberturas  por  accidente de trabajo, 
enfermedades ocupacionales y la cobertura de pensiones, así como de 
las pólizas de accidentes, de acuerdo con la legislación laboral vigente y 
verificar su cumplimiento por los contratistas. 

 
ART. 21 Para el caso de los campamentos, asegurar la disponibilidad permanente 

de un médico y un vehículo  para la evacuación inmediata en caso de ser  
necesaria la atención hospitalaria del accidentado.  
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ART. 22 Desarrollar acciones permanentes con el fin de perfeccionar los niveles 

de protección existentes. 
 
ART. 23 Controlar que solo los trabajadores, suficientemente capacitados y 

protegidos, accederán a los ambientes o zonas de riesgo. 
 
ART. 24 Prever que la exposición a los agentes físicos, químicos, biológicos, 

ergonómicos y psicosociales concurrentes en el centro de trabajo, no 
generen daños en la salud de los trabajadores. 

 
ART. 25 El costo de las acciones, decisiones y medidas de seguridad y salud 

ejecutadas en el centro de trabajo o con ocasión del mismo, será asumido 
por el empleador. 

 
ART. 26 Todo trabajador, cual fuere su modalidad de contratación que mantenga 

un vinculo laboral con la empresa o contratistas, subcontratistas, 
empresas especiales de servicios, tienen derecho a la protección en 
materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 
DE LOS SUPERVISORES 
 
Art. 27   DE LOS SUPERVISORES : Los Supervisores de DE Egenor son todos 

aquellos trabajadores que tienen mando directo sobre uno o más 
trabajadores y tienen las siguientes obligaciones y derechos: 

 
a)       Hacer cumplir las disposiciones del presente Reglamento a los trabajadores, 

contratistas y visitantes bajo su supervisión,  
 
b)       Acercarse a otros que no estén bajo su supervisión pero que puedan estar en 

riesgo para ayudarlos a evitarlo. 
 
c)       Reportar casos de indisciplina por incumplimiento del presente Reglamento 
 
d)       Proponer formas de mejorar los procedimientos, el presente Reglamento y las 

instalaciones para mejorar las condiciones de seguridad, salud y medio 
ambiente. 

 
e)     Tienen el derecho de ser escuchados por los supervisores superiores y de 

representar los intereses de sus subordinados, contratistas y visitantes a su 
cargo. 

 
DE LOS TRABAJADORES 
 
ART.28 Los trabajadores de DE Egenor, así como los practicantes, que laboren 

dentro de las instalaciones  de la empresa, tienen las siguientes 
obligaciones y derechos:  

 
a) Cumplir las disposiciones del presente reglamento; así como las 

responsabilidades definidas  en los documentos del Sistema de 
Gestión Integrado. 

b) Colaborar plenamente con la investigación de los accidentes 
ocurridos en su ámbito de trabajo. 
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c) Realizar toda acción conducente a prevenir accidentes y en caso de 
ocurrencia, informar  a su Jefe inmediato y/o miembros del Comité o 
Sub- Comité de Seguridad. 

d) Proporcionar información con relación a determinadas condiciones 
de trabajo, de seguridad o de accidentes e incidentes de trabajo. 

e) Comunicar a la empresa, en caso de sufrir alguna enfermedad 
contagiosa  para la adopción de las medidas correctivas  
correspondientes. 

f) Asistir a las charlas, simulacros, entrenamientos,  reuniones y 
cursos que se programen en temas de   Seguridad, Salud y Medio 
Ambiente. 

g) Reportar todo tipo de accidente o incidente a su inmediato superior 
para que se puedan tomar las medidas oportunas de auxilio y 
reporte de estos a OSINERG y a las instancias superiores de la 
empresa. 

h) Recibir la oportuna y apropiada capacitación en seguridad y salud, 
en el centro y puesto de trabajo o funciones específicas. 

i) Participar activamente en las inspecciones de seguridad, cuando 
sea solicitado y apoyar el programa de inspecciones de seguridad. 

j) Ayudar en el desarrollo y la implementación de las acciones 
correctivas para atender los hallazgos y las recomendaciones de las 
inspecciones. 

 
 
ART. 29 Los trabajadores harán uso correcto de: 

a) Los Equipos de Protección Personal (EPP), cuidando en forma 
permanente su buen estado de conservación. Se tendrá como guía                                
el Procedimiento P/EHS/GN-07 Equipos de Protección Personal 
EPP. 

 
b) Las máquinas, aparatos, equipos, herramientas, vehículos de 

transporte y otros medios, con los que desarrollan sus actividades y 
para los cuales hayan sido autorizados y en caso necesario 
capacitados. 

 
ART. 30 No anular, cambiar, desplazar o destruir los dispositivos de seguridad en 

las máquinas o equipos del proceso productivo; ni cambiar los métodos o 
procedimientos establecidos. 

  
 
ART. 31 Velar  por el cumplimiento de las medidas de prevención que se adopten  

para su propia Seguridad y Salud, y en resguardo del cuidado del Medio 
Ambiente. 

 
ART. 32 Todo trabajador dentro de las instalaciones tiene derecho a la 

información, consulta, participación y  capacitación en materia preventiva. 
 
ART. 33 En caso de presentarse un riesgo grave e inminente durante el desarrollo 

de sus actividades, deberá paralizar sus labores y si fuera necesario, 
abandonar de inmediato el lugar de trabajo a fin de resguardar su 
integridad física, la de terceros y/o la preservación del medio ambiente. 
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ART. 34 Informar a su supervisor de cada condición insegura detectada en 
equipos o maquinarias defectuosas, así como de todo peligro que 
observe en su área u otra área de trabajo, ya que atañen a su seguridad y  
la de sus compañeros. El supervisor  verificará, evaluará y tomará la 
acción correctiva inmediata, minimizando el riesgo. 

 
ART. 35  Pasar por un examen médico ocupacional inicial y anual determinado por 

DE Egenor, conforme se estipula en el inciso j) del art 15º del RSHOSSE, 
para establecer la aptitud del trabajador con relación a las actividades que 
desarrolla. 

 
ART. 36 En caso de accidentes de trabajo o enfermedad ocupacional, los 

trabajadores podrán ser transferidos a otro puesto que implique menos 
riesgo para su seguridad y salud, siempre y cuando éste  exista, debiendo 
ser capacitados para ello.  

  
DE LOS CONTRATISTAS 
 
ART. 37 Cumplir las obligaciones establecidas en el Procedimiento P/EHS/GN-04, 

Control de Contratistas, el  presente reglamento  y las normas 
complementarias que DE Egenor establezca. 

 
ART. 38 Se encuentran obligados a: 

a) Efectuar el análisis de riesgo antes de iniciar sus trabajos, 
implementar las medidas de mitigación correspondientes y difundir 
a sus trabajadores el resultado del análisis. Cuando aparezcan 
nuevos riesgos o se modifiquen los existentes se volverá a 
efectuar el análisis, aplicar las nuevas medidas de mitigación y 
efectuar la difusión a sus trabajadores y otras personas que 
estuvieran en riesgos. 

b) Cubrir el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo a los 
trabajadores para efectos de la coberturas  por  accidente de 
trabajo, enfermedades ocupacionales y cobertura de pensiones, 
así como de las pólizas de accidentes, de acuerdo con la 
legislación laboral vigente. 

c) Presentar la relación de su personal (Cuando menos 24 horas de 
anticipación) debiendo incluir su documento de identidad y 
especialidad u oficio y grupo. 

d) Proveer a sus trabajadores de los implementos, equipos de 
protección personal y ropa de trabajo de acuerdo a los estándares 
de DE Egenor, los mismos que se mencionan en el art. 25°  del 
presente reglamento, siendo de su responsabilidad el uso que 
hagan sus trabajadores de dichos implementos. 

e) Adoptar las medidas necesarias para que sus trabajadores 
reciban la información y las instrucciones adecuadas, con relación 
a los riesgos existentes  en las diferentes actividades, así como 
las medidas de protección y prevención correspondientes. 

f) Asegurar el cumplimiento por parte de sus empleados de todas las 
obligaciones detalladas en el Artículo 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30 
del presente documento.  

g) Efectuar a sus empleados un examen médico ocupacional inicial y 
anual, que se ajuste a las normas determinadas por DEI Egenor 
en el inciso j) del artículo 15º del RSHOSSE de la empresa, para 
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establecer la aptitud del trabajador con relación a las actividades a 
desarrollar. 

 
ART. 39 Los contratistas que desarrollen actividades que generen volúmenes 

apreciables de residuos domésticos, industriales y de construcción 
(desmontes) deberán presentar un Plan de Manejo de Residuos, siendo 
responsables de su disposición final sin alterar el medio ambiente y 
naturaleza de nuestro entorno. 

 
ART. 40 Los contratistas que realicen trabajos de alto riesgo están obligados a 

contar con un Supervisor SYMA según se defina en el contrato u Orden 
de Servicio correspondiente. 

 
ART. 41 Los Contratistas están en la obligación de revisar y difundir las cláusulas 

MASS para contratistas a todos sus trabajadores. 
 
 
CAPITULO VI NORMAS GENERALES DE SEGURIDAD 
 
Las normas que se indican a continuación están complementadas con detalles que 
figuran en el anexo según se indica en cada artículo. Además en el anexo pueden 
figurar detalles que no figuran en este capítulo 
 
PRECAUCIONES GENERALES 
 
ART. 42 Es responsabilidad del Supervisor SYMA: 

·  Instruir y sensibilizar a los trabajadores de respecto a los riesgos,  
peligros y aspectos ambientales existentes en las instalaciones, para lo 
cual DE Egenor cuenta con los Procedimientos P/EHS/GN-01  
Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos, P/EHS/GN-03  
Identificación de Aspectos Ambientales e Impactos significativos y otros 
procedimientos aplicables a sus actividades. 

 
·  Brindar capacitación sobre el uso adecuado de los equipos de 

protección personal (Ver P/EHS/GN-07 Equipos de Protección Personal 
y anexo 9) 

·  Velar por el cumplimiento de la señalización y rotulación adecuada de  
las áreas de acuerdo al Procedimiento P/EHS/GN-10 Señalización. 

 
ART. 43 Es responsabilidad del trabajador y contratista: 

·  La conservación y el cuidado de su presentación personal. 
·  El orden y la limpieza de sus equipos y de las áreas de trabajo, cuando 

realiza mantenimientos, de acuerdo a lo establecido en el 
Procedimiento Plan de Manejo de Residuos de cada Central. 

·  Conocer los riesgos y poner en práctica las precauciones de seguridad 
inherentes a su actividad 

·  Conocer los procedimientos de operación y mantenimiento de los 
equipos 

·  Utilizar adecuadamente los Equipos de Protección personal (EPP) 
conforme lo establecido en los procedimientos de DE Egenor. 
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SOBRE LAS INSPECCIONES DE SEGURIDAD 
 
ART.  44 El Supervisor SyMA y el personal de planta realizarán inspecciones de 

condiciones y actos inseguros de acuerdo con su Programa Anual de 
Monitoreo e Inspecciones(MSGI-F9) y registrará en los formatos 
adecuados para consolidarlos y recomendar las acciones correctivas 
pertinentes. 

 
DE  LAS  INSTALACIONES 
 
ART. 45 Se contará con  edificaciones  con sistemas de ventilación, iluminación 

natural, artificial y señalización para salidas que permitan la evacuación 
inmediata en casos de emergencia. 

 
ART. 46 Contar con vestuarios y equipos sanitarios adecuados en número y 

ubicación, para el servicio de los trabajadores y la buena conservación 
por parte de los mismos. 

 
DEL INGRESO A LAS INSTALACIONES 
 
ART. 47 Todo trabajador debe identificarse y portar su documento de identificación 

para presentarlo al personal de vigilancia antes de ingresar a trabajar en 
la central así como para registrar su asistencia. 

 
ART. 48 El ingreso de visitantes o Contratistas requiere la autorización del 

empleado que atenderá la visita y se controla mediante el uso de 
documentos de identidad personal como DNI, pasaporte, fotocheck, etc. 

 
ART. 49 El ingreso de personal contratista para la realización de trabajos de 

reparación o mantenimiento deberán contar con  el V°B°  del Jefe del área 
usuaria del servicio, acompañado de la documentación solicitada para 
este caso, la misma que será  entregada al área de Seguridad ó Jefe de 
cada Central, quien emitirá  el pase de ingreso correspondiente, luego de 
haberse verificado los datos personales solicitados. Deberá contar con 
equipos de protección personal básicos (zapatos de seguridad, casco y 
ropa de trabajo) y otros de acuerdo con los riesgos de la labor a efectuar. 

 
ART. 50 El personal contratista o visitante deberá recibir una charla de inducción 

dada por el Supervisor SYMA o personal de planta conocedor de la 
seguridad según el MSGI-F4 “Orientación del Sistema de Gestión 
Integrado para Personal Nuevo o Transferido Visitantes y Contratistas” 

 
SOBRE ACCIDENTES DE TRABAJO 
 
ART. 51 Se considerará accidente de trabajo: 

 
·  Todo aquello definido como tal en los D.S. 009-97-SA del 09 de 

Setiembre de 1997, Art. 2°, Inc. k, y D.S. 003-98-SA  del 14 de Abril de 
1998, Art. 2°, y cualquier otra norma complementaria o que la 
sustituya.  

 



                       REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD  Y SALUD EN EL                               
TRABAJO  

 
Página 12 de 46 

Nota:  Los procedimientos y formatos mencionados en el presente reglamento interno están a 
disposición de todos los trabajadores como copia controlada en cada área de trabajo y a través de la 
Intranet, los mismos que son actualizados periodicamente (http://deesp3k/sites/sgisite/Default.htm)  
 

·  Suceso repentino que sobreviene por causa o con ocasión del trabajo 
y que produce perdidas tales como lesiones personales, daños 
materiales, derroches y/o impacto al medioambiente; con respecto al 
trabajador le puede ocasionar una lesión orgánica, una perturbación 
funcional, una invalidez o la muerte. 
Asimismo se consideran accidentes aquellos que: 
�  Interrumpen el proceso normal de trabajo. 
�  Se producen durante la ejecución de ordenes del empleador o  

durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aún    fuera 
del lugar y horas de trabajo. 

   (Glosario DS-009-2005 Reglamento de Seguridad y Salud en el 
Trabajo y RM 161-2007-MEM-DM Reglamento de Seguridad y Salud en 
el trabajo de las Actividades Eléctricas) 

 
ART. 52 Cuando un trabajador de DE Egenor sufra un accidente, deberá proceder 

de la siguiente manera: 
·  Comunicar o mandar comunicar a su Jefe o Supervisor inmediato que 

se está dirigiendo a ser atendido en la enfermería, con la finalidad que 
éste formalice la denuncia del accidente. El Supervisor SYMA  llenará 
el formato establecido en este caso para su información a OSINERG 
y al Ministerio de Trabajo y promoción del Empleo según 
corresponda.. 

 
·  El médico o enfermera destacado en las plantas o el brigadista de 

primeros auxilios más cercano al accidente, aplicará los primeros 
auxilios y evaluará la lesión y su control, para determinar su traslado 
para la atención médica externa. En este caso, el Supervisor SYMA 
con la información de la denuncia del accidente, deberá llenar el 
formato de aviso establecido para la atención en ESSALUD o centro 
medico autorizado. 

 
·  En caso de accidentes leves, el accidentado será evaluado y curado, 

reintegrándose a sus labores. 
 

·  En caso de accidentes graves, el Supervisor SyMA o a quien se 
designe, acompañará al paciente en la ambulancia al centro de salud 
mas adecuado para asegurar su atención inmediata.  

 
·  El Supervisor inmediato del trabajador accidentado realizará la 

investigación del accidente según formato establecido, y luego 
remitirá al Supervisor SyMA, quien determinará, con el Jefe de la 
Central las acciones correctivas a desarrollar en su área. 

 
·  El trabajador accidentado que fue enviado a la Clínica u Hospital con 

descanso autorizado, reingresará presentando su alta médica 
respectiva, recibirá una charla de seguridad de parte de su Supervisor 
y Supervisor SyMA, sobre las causas y recomendaciones 
implementadas después del accidente. 

 
PROHIBICIONES 
 
ART.  53 Está terminantemente prohibido: 
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a) El uso de aire a presión para limpiarse la ropa de trabajo y/o 
vestido, ya que puede lesionar la vista u otras partes del cuerpo. 

b) Fumar o encender fuego en lugares prohibidos. 
c) Ingresar sin autorización a lugares de trabajo señalados como 

peligrosos. 
d) Jugar, y/o agredirse (Verbal y/o Físicamente) entre trabajadores, 

contratistas y/o visitantes. 
e) Soldar o calentar envases vacíos que hayan contenido algún tipo de 

aceite, solventes, combustible o gases que pueda producir 
explosión o incendio. 

f) Comer o preparar alimentos en el área de trabajo sin autorización. 
f) Dormir en el área de trabajo 
g) Alterar registros de ingreso a las instalaciones o marcar la tarjeta de 

sus compañeros. 
i) Destruir avisos, carteles, afiches, señalizaciones, instrucciones y 

reglamentos de Seguridad, Salud y Medio Ambiente. 
j) Apropiarse o donar  equipos de protección personal, materiales, 

bienes, equipos y herramientas de propiedad de DE Egenor. 
k) Trabajar sin los equipos de protección personal durante la ejecución 

de sus labores dentro de las instalaciones de DE Egenor. 
l) Operar, alterar, trasladar, reparar, modificar o desactivar cualquier 

máquina, herramienta, equipo o sistema sin autorización. 
m) Viajar en vehículos o máquinas no diseñadas y habilitadas  para el 

transporte de personal (Cargador frontal, grúas, camiones, 
volquetes, tractor, monta carga, etc,) o viajar en vehículos con 
exceso de pasajeros 

n) Acercarse a sub estaciones o zonas energizadas sin autorización. 
o) Trabajar en estructuras, conductores y sub estaciones sin la 

supervisión de otra persona para verificar todas las condiciones de 
un trabajo seguro. 

p) Ingresar en estado etílico o bajo efecto de drogas o estupefacientes 
a las instalaciones. 

q) El ingreso a la empresa de personal en estado etílico, bajo 
influencia de drogas, o que no use los equipos de protección 
personal básicos (zapatos y ropa de seguridad) u otros 
complementarios de acuerdo al ambiente al que ingresará. 

 
CAPITULO VII  MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO 
 
 SEGURIDAD  ELECTRICA  
 
ART. 54  Instalar, mantener y operar los equipos eléctricos de acuerdo a lo 

establecido en el Procedimiento P/EHS/GN-06 Seguridad Eléctrica. Ver 
ademas los anexos 1, 20, 37 y 39 

 
ART. 55       Utilizar el Bloqueo y Etiquetado (Lock and Tag Out) con el fin de asegurar 

que los empleados y contratistas se encuentren totalmente protegidos  
contra toda energización, arranque o salida de energía almacenada en 
forma inesperada conforme al Procedimiento P/EHS/GN-02 Bloqueo y 
Señalización y el anexo 1 
 

ART. 56 Asegurarse que solamente los Electricistas y los empleados calificados 
trabajen sobre o cerca de equipos activados eléctricamente. 
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ALMACENAMIENTO Y MANIPULACION  DE MATERIALES, COMBU STIBLES O 
SUSTANCIAS PELIGROSAS 
 
ART. 57 Para realizar actividades de selección, recepción, almacenamiento, 

utilización o transporte de materiales peligrosos que puedan afectar la 
seguridad y salud de los trabajadores y contratistas se utilizará lo 
establecido en el Procedimiento P/EHS/GN-05 Manejo de Materiales 
Peligrosos. Ver además los anexos 5, 6, 7, 15 y 24. 

 
 
EQUIPOS DE PROTECCION PERSONAL 
 
ART. 58 La empresa proporciona y garantiza el uso de los equipos de protección 

personal (EPP) (los contratistas deberán proveer los EPP a su personal 
salvo acuerdo en contrario con la empresa) de acuerdo a las condiciones 
de trabajo, con el fin de proteger a los trabajadores contra lesiones y/o 
enfermedades ocupacionales. Se tendrá en cuenta lo dispuesto en el  
Procedimiento P/EHS/GN-07 Equipo de Protección Personal, ver además 
el anexo 9 

 
EQUIPO CONTRAINCENDIO 
 
Art. 59      Los equipos del sistema contra incendio deberán estar operativos, en 

perfecto estado de conservación, para lo cual periódicamente deberán ser 
inspeccionados aplicando los procedimientos indicados en los formatos 
P/EHS/GN-09-F13 Y P/EHS/GN-09-F14 del SGI, ver ademas el anexo 21 

 
ESPACIOS CONFINADOS  Y TRABAJOS CON CALOR 
 
ART. 60      La Orden de Trabajo debe incluir, cuando sea necesario la información e 

identificación de los espacios confinados y  Trabajo con Calor para un 
ingreso seguro. Es  obligatorio para esos casos por parte de los 
trabajadores el uso del Procedimiento P/EHS/GN-08 Espacios 
Confinados / Trabajos con Calor, ver además anexos 2, 36 y 37 

 
 
PROTECCION EN EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
 
ART. 61  Establecer el uso adecuado y seguro de equipos y herramientas que 

garanticen la salud y seguridad de los trabajadores, en las actividades de 
operación y mantenimiento se usará el Procedimiento P/EHS/GN-09 
Protección en Equipos,  Herramientas e Instalaciones y el anexo 8. 

 
USO Y MANTENIMIENTO DE VEHICULOS 
 
ART. 62 Los vehículos de la empresa serán utilizados teniendo en cuenta las 

siguientes normas: 
 
·  Los vehículos serán adecuadamente mantenidos y chequeados 

periódicamente especialmente en sus sistemas principales: Frenos, 
suspensión, motor, luces, llantas. 



                       REGLAMENTO INTERNO DE SEGURIDAD  Y SALUD EN EL                               
TRABAJO  

 
Página 15 de 46 

Nota:  Los procedimientos y formatos mencionados en el presente reglamento interno están a 
disposición de todos los trabajadores como copia controlada en cada área de trabajo y a través de la 
Intranet, los mismos que son actualizados periodicamente (http://deesp3k/sites/sgisite/Default.htm)  
 

·  El uso del cinturón de seguridad en los vehículos de la empresa es 
obligatorio. 

·  Todo vehículo deberá contar con botiquín de primeros auxilios, 
extintor, triangulo de seguridad y otros elementos de acuerdo a lo 
normado por la ley. 

·  No se permitirá el transporte de pasajeros que excedan la capacidad 
del vehículo o en la tolva. 

·  La relación de personal autorizado para conducir vehículos de la 
empresa será autorizada por el Jefe de Unidad o Gerente de área 
según corresponda. 

·  Asegurar que los conductores cuenten con las licencias u otras 
certificaciones apropiadas y que han completado los requisitos de 
capacitación y entrenamiento específico del vehículo antes de 
operar un vehículo de la compañía. 

·  Asegurar que los conductores de los vehículos que transportan 
cargas o equipos pesados cuenten con los permisos requeridos, los 
pesos de las cargas correctas, y tengan una ruta designada que 
deben seguir. 

 
Mayores instrucciones de seguridad en el trabajo se pueden encontrar en el anexo del 
Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo que se incluye al final, item 
34. 
 
CAPITULO VIII SALUD E HIGIENE INDUSTRIAL 
 
Son obligaciones de DE Egenor: 
 
ART. 63 Tomar los exámenes ocupacionales de ingreso y retiro del trabajador. 

Programar anualmente, el examen médico ocupacional de carácter 
obligatorio para los trabajadores de DE Egenor. 

 
ART. 64 Contar con un programa de protección  ambiental en todas sus centrales, 

asimismo asegurar que los desperdicios se depositen en los recipientes 
designados para tal fin y en forma higiénica, hasta que sean retirados a la 
zona indicada(relleno sanitario), de acuerdo a lo establecido en el Plan de 
Manejo de Residuos correspondiente a cada Central. 

 
ART. 65 Contar con vestuarios y servicios higiénicos necesarios para todo su 

personal asegurando el mantenimiento del orden y limpieza del ambiente, 
a fin de salvaguardar la salud  y seguridad de sus trabajadores. 

 
ART. 66 Analizar periódicamente las fuentes de agua de abastecimiento en las 

diferentes centrales y proteger los sistemas de captación, distribución 
contra cualquier contaminación.  Asimismo efectuar controles químico-
bacteriológicos en el agua de consumo, realizando la clorinación del 
sistema en caso de ser necesario. 

 
ART. 67 Contar con locales adecuados para el uso del servicio de alimentación en 

las centrales, ejerciendo control de calidad de los insumos y en la 
preparación de los alimentos. 
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ART. 68 Realizar anualmente la fumigación y/o desratización en las diversas 
instalaciones de la empresa, según la necesidad. 

 
 
 
CAPITULO  IX PLANES DE CONTINGENCIA Y RESPUESTA ANT E 

EMERGENCIAS 
 
ART. 69 De manera específica por cada central se cuenta con un Plan de 

Contingencias y Respuesta ante Emergencias el cual incluye 
procedimientos para responder en casos de incendios, derrames, sismos, 
huaycos, aluviones, inundaciones, terrorismo y riesgos para la salud  

 
ART. 70 Todos los trabajadores deberán ser entrenados aplicando los 

procedimientos establecidos en los Planes de Contingencia y Respuesta 
ante Emergencias que DE Egenor ha elaborado para los diferentes casos 
o eventos que puedan presentarse. 

 
ART. 71 El Supervisor SyMA será el responsable de organizar y programar los 

simulacros y entrenamientos para los casos de emergencias y coordinar 
la actualización de los Planes de Contingencia en conjunto con el Jefe de 
Unidad. 

 
ART. 72 Cada central cuenta con una o mas Brigada de Emergencia la cual 

responderá de manera específica según el Plan de Contingencias y 
Respuesta ante emergencias.  

 
ART. 73 El Supervisor SYMA o personal de planta asignado por el Jefe de Planta 

tendrá a su cargo la implementación de botiquines en lugares de 
operación de cada central con los  recursos necesarios para aplicar los 
primeros auxilios en emergencias médicas, accidentes leves, tratamientos 
y curaciones a los trabajadores (en el caso de Carhuaquero y Cañón del 
Pato, la ambulancia y los centros médicos asistenciales) 

 
ART. 74 Se cuenta con facilidades para la evacuación de enfermos o heridos 

específicamente en las centrales hidráulicas. En las centrales térmicas se 
cuenta con vehículos de la empresa y con ambulancias de los diversos 
servicios de emergencia locales. Además en las Centrales Hidroeléctricas 
de Carhuaquero y Cañón del Pato se cuenta con pequeñas clínicas  
implementadas  con profesionales  médicos, con  atención  las  24 horas  
del  día. 

 
ART. 75 Los pasillos y pasadizos deberan estar libres de obstaculos para permitir 

la libre circulación en caso de evacuación. 
 
ART. 76 Las escaleras que sean medios de salida y puertas para el mismo fin 

seran claramente señalizadas y estarán libres de obstrucciones. 
 
CAPITULO X      SEGURIDAD EN OFICINAS Y ATENCION AL  PÚBLICO 
 
ART. 77 Los visitantes o Contratistas recibirán obligatoriamente una charla de 

inducción en el momento de su ingreso a las instalaciones la cual le 
proporciona orientación sobre las instalaciones y capacitación en 
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aspectos de seguridad que serán necesarios durante su estadía, esta 
charla podrá repetirse si el contratista requiere un complemento en las 
normas de seguridad. Este personal está sujeto a la aplicación del 
formato MSGI-F4 “ORIENTACION DEL SISTEMA DE GESTION 
INTEGRADO PARA PERSONAL NUEVO O TRANSFERIDO 
VISITANTES Y CONTRATISTAS”  

  
CAPITULO XI    DE LAS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL 

REGLAMENTO 
 
ART. 78 En caso de incumplimiento del presente Reglamento Interno de 

Seguridad y/o de los procedimientos del Sistema de Gestión Integrado, 
DE Egenor aplicará las acciones correctivas y los procedimientos, 
señalados en la Política Nro. 60100 – Procedimientos Disciplinarios, del 
Manual de Políticas y Procedimientos de Recursos Humanos (ver 
http://deesp3k/C6/Recursos%20Humanos/Document%20Library/Procedi
miento%20Disciplinario.pdf)  
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ANEXO SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD 
 
1) Bloqueo y Etiquetado   
Riesgos: Fatalidad, lesión, electrocución, incendio, daños al equipo. 
Requerimientos: 
·  No participar en procedimientos de bloqueo y etiquetado sin haber sido capacitado.  
·  Se requiere un Permiso de Trabajo. 
·  Nunca retirar o ignorar un bloqueo o etiquetado de otra persona. 
·  En forma resumida los pasos a seguir para el procedimiento de bloqueo y 

etiquetado son: 
  
  Primer Paso : Preparación de Parada de Equipos 

Antes que el Operador apague el equipo o sistema debe: 

�  Recepcionar el “Permiso de Trabajo”, si se va a llevar a cabo un 
mantenimiento. 

�  Tener conocimiento del  tipo y magnitud de la energía que lo hacen 
funcionar, los riesgos asociados a la(s) energía(s) y como se pueden 
controlar dicha(s) energía(s). 
 

Segundo Paso : Parada de Equipos 
El Operador debe efectuar: 
�  Las maniobras para sacar fuera de servicio el equipo, maquinaria o sistema 

involucrado en la OT, utilizando los instructivos de operación. En caso que 
no se cuente con un instructivo se basará en los manuales de operación del 
equipo, maquinaria o sistema, la experiencia  y/o  formación del Operador 
del Área de Operaciones. 

 
Tercer Paso : Aislamiento de Equipos 
El Operador y Responsable de la OT debe: 
�  Identificar y localizar físicamente los dispositivos de aislamiento de energía 

(válvulas, interruptores, etc.).  
�  Maniobrar los dispositivos  de aislamiento de energía de tal forma que el 

equipo o sistema tanto principal como secundario donde se efectuarán los 
trabajos esté aislado totalmente de su fuente de energía, incluidas las 
tierras francas y temporarias. 

 
Cuarto Paso:  Control de la Energía Almacenada 
El Operador debe asegurarse de liberar, eliminar, desconectar o restringir toda 
energía almacenada o residual después de que haya sido aislada de sus fuentes 
de energía por medio de: 
�  Instalación de los contactos a tierra, tierras temporarias para casos de 

trabajos en línea y tableros de baja y mediana tensión. 
�  Asegurar que todas las piezas móviles se hayan detenido. 
�  Desconexión de la tensión en resortes o bloquear el movimiento de partes 

activadas por sistemas de resortes. 
�  Enfriar el equipo de acuerdo a las indicaciones del plan de trabajo. 
�  Descarga de los capacitores. 
�  Bloquear o asegurar aquellas partes que puedan caerse debido a la 

gravedad. 
�  Bloquear las partes en los sistemas hidráulicos o neumáticos. 
�  Vaciar fluidos almacenados,  
�  Pines de seguridad, etc. 
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�  Asegurarse que no haya nadie en los lugares de peligro y luego proceder ha 
verificar, realizando lecturas de voltajes, presiones o temperaturas en los 
medidores por medio de equipos de prueba (ej. revelador de tensión) y que 
los equipos o sistemas han sido aislados exitosamente de sus fuentes de 
energía (“Estado de Energía Cero”). 

 
Quinto Paso : Colocación de Mecanismo de  Bloqueos  y Tarjetas de 
Advertencia Peligro –No Operar 
El Operador: 
�  Coloca los mecanismos de bloqueo (candados u otros) y tarjetas de 

advertencia PELIGRO– NO OPERAR según lo indicado en la sección del 
permiso de trabajo: Desconexión, Rotulación y Bloqueo, en caso se 
identifique que no se ha incluido un sistema de aislamiento en esta sección 
que requiere ser bloqueado y/o etiquetado se coloca manualmente en el 
permiso de trabajo y al finalizar el trabajo el  Responsable de OT hace 
llegar al Planificador para que actualice el plan de seguridad. 

�  De ser posible utiliza dispositivos de bloqueo propios o adecuados para las 
válvulas, interruptores, enchufes, etc. para mantenerlos en  posición “segura” 
o “apagada”. 

�  Las tarjetas de advertencia PELIGRO – NO OPERAR muestran claramente 
que no se permite mover el dispositivo de aislamiento de la energía de la 
posición “segura” o “apagada” y nunca deben ser removidas más que por la 
persona cuyo nombre figura en la tarjeta, asimismo deben estar completos 
todos los datos. 

�  Cuando en un sistema o equipo a intervenir existan 2 ó mas OT’s para 
distintas actividades,  cada responsable de OT coloca su candado y tarjetas 
de advertencia PELIGRO – NO OPERAR. 

�  Firma el otorgamiento del “Permiso de Trabajo”.  
 
Durante los trabajos de mantenimiento en las líneas de transmisión como 
cambio de cadenas de aisladores, lavado en caliente de cadenas de aisladores, 
etc. el personal de mantenimiento  coloca las tierras temporarias. 

 Sexto Paso : Verificación del Aislamiento de Equipo 
            El Responsable de la OT deberá: 

�  Verifica que se realice el bloqueo y etiquetado de acuerdo lo establecido en 
el Permiso de Trabajo. 

�  Deberá intentar arrancar el equipo o sistema verificando con esta maniobra 
que el equipo no arranque, luego comunica al personal involucrado que se 
ha completado el bloqueo y etiquetado y  se  puede proceder a iniciar los 
trabajos. 

�  De requerirlo coloca los bloqueos y etiquetado propios antes de iniciar el 
trabajo. Debe comunicar al operador sobre el uso de ésta facultad 
registrando el detalle al reverso del Permiso de trabajo 

 
Séptimo Paso : Retiro de los Dispositivos de Bloqueo y tarjetas de  
advertencia PELIGRO – NO OPERAR. 

 Iniciado los trabajos, y siempre que requiera realizar pruebas en los 
equipos bloqueados y/o etiquetados a medida que avanza el 
mantenimiento el Responsable de OT debe coordinar con el Operador 
para que éste coloque o elimine los dispositivos de Bloqueo y Etiquetado. 

 
�  Finalizado el  trabajo el Responsable de la OT debe: 
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- Chequear el área de trabajo para asegurarse de que todos los 
empleados estén en lugar seguro  

- Contar el número de trabajadores para asegurarse que están 
fuera del área de peligro. 

- Reponer todas las guardas y protecciones de las máquinas 
asegurándose de que el sistema esté completamente 
ensamblado. 

- Remover todas las herramientas y materiales sobrantes del área 
de trabajo. 

- Asegurarse que la máquina o equipo está repuesta y listo para 
operar. 

- Finalizado los trabajos, informa al Operador fin de actividades. 
- El Operador informado de la finalización de los trabajos procede  

retirar las tarjetas y bloqueos e  iniciar la puesta en servicio y 
anexar las tarjetas de precaución con el permiso de trabajo 
correspondiente. 

- Firma la cancelación del permiso de trabajo.  
 (Referencia P/EHS/GN-02 Bloqueo y Etiquetado). 
 
2) Ingresos a Espacios Confinados  
Riesgos:  Asfixia debido al ingreso a una atmósfera deficiente en oxigeno. Incendio y 
explosión ocurridos debido a la presencia de atmósferas inflamables.  Exposición a 
atmósferas tóxicas. Resbalones y las consecuentes lesiones debido a superficies 
resbaladizas o húmedas. 
Requerimientos: 
·  Asistir a capacitación sobre los peligros en  espacios confinados.  
·  Para ingresar es obligatorio  Permiso en Espacios Confinados. 
·  Identificar a todos los que participan en el ingreso: Supervisor, Centinela, Entrantes 

y Equipo de Rescate. 
·  Antes del ingreso, realizar un monitoreo del aire para confirmar las condiciones 

existentes (Oxígeno entre 19,5 y 23%) 
·  Utilizar el EPP (Equipo de Protección Personal) adecuado. 
·  Mantenerse en contacto con el Centinela. 
·  Abandonar el espacio confinado si las condiciones sugieren un problema. 
(Ver P/EHS/GN-08 Permisos Especiales: Espacios Confinados y Trabajos con Calor). 
 
3) Cilindros de Gas Comprimido  
Riesgos: Caída de los cilindros no asegurados, causando lesiones y daños serios 
debido al impacto directo. Falla mecánica del cilindro, válvula o regulador del mismo, 
que resulte en un vaciado rápido del contenido hacia la atmósfera, lo que podría llevar 
a una posible explosión, incendio, reacción descontrolada o efecto que haga que los 
recipientes exploten, o exposición a gases inflamables  peligrosos. 
Requerimientos: 
·  Asistir a capacitación sobre los peligros y el manejo adecuado de los cilindros de 

gas comprimido. 
 
 
·  Manejar los cilindros a manera de evitar lesiones personales y daños a los cilindros 

mismos. 
·  Nunca alterar válvulas, reguladores o dispositivos de prevención de reflujos. 
·  Almacenar los cilindros en forma segura y en áreas aprobadas. 
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·  No fumar ni permitir fuentes de ignición en las cercanías de cilindros de gases 
inflamables. 

·  Utilizar el EPP adecuado. 
·  Poner inmediatamente fuera de uso cualquier cilindro, válvula, regulador o tapa 

defectuosa. Colocarles una etiqueta que indique que están  fuera de servicio. 
 
4) Seguridad con Grúas, Cadena y Eslingas  
Riesgos: Ser golpeado por objetos que caen, lesiones por aplastamiento, fallas de los 
equipos, electrocución, daños a la instalación, los equipos y los materiales. 
Requerimientos: 
·  No operar estos equipos sin la debida capacitación sobre su manejo seguro. 
·  El responsable del trabajo deberá preparar un plan de izaje antes del uso de grúas 

y éste deberá ser aprobado por el Supervisor SYMA correspondiente. 
·  Realizar inspecciones diarias del equipo. 
·  Inspeccionar sogas, cadenas, eslingas, ganchos y cáncamos antes de cada uso. 
·  Utilizar el EPP adecuado. 
·  Respetar las distancias de seguridad de los cables eléctricos aéreos,  como 

medida de protección al trabajar cerca de cables eléctricos, se debe cortar la 
energía y de manera visible poner a tierra la línea de transmisión en los extremos 
del área de trabajo. Levantar barreras aislantes que no sean parte o no estén 
acopladas a la grúa para evitar el tener contacto físico con las líneas. 

·  Detener el levantamiento si se sospecha que hay condiciones inseguras. 
·  Estar atentos a las indicaciones de la persona nombrada para dirigir los 

movimientos. 
·  Nunca exceder la capacidad nominal del  equipo. 
·  Nunca pasar una carga por encima de personas. 
·  Nunca levantar personal con una grúa o polea a menos que se use una canasta 

especial para personas. 
·  Asegurar la grúa mientras no esté en uso. 
·  Estar atento a las condiciones del tiempo. 
 
5) Inflamables y Combustibles – Manejo y Almacenami ento  
Riesgos: Incendio, explosión, exposición a vapores o humos tóxicos, daños a los 
equipos. 
Requerimientos: 
·  Asistir a capacitación sobre los métodos correctos para hacer contacto a tierra, 

respuesta y control de incendios o derrames. 
·  Conectar a tierra y unir adecuadamente todos los contenedores que se utilicen 

para una transferencia de líquidos inflamables y combustibles. 
·  No permitir que se fume, se haga fuego abierto, se produzcan chispas, u otras 

fuentes de ignición en un área de almacenamiento o transferencia de líquidos 
inflamables o combustibles. 

 
·  No utilizar líquidos combustibles inflamables (gasolina, petróleo Diesel, Kerosén) 

para limpieza. 
·  Almacenar líquidos inflamables y combustibles únicamente en áreas, armarios, o 

contenedores señalados o etiquetados para esta clase de líquidos. 
·  Si le cae líquido encima, quitarse la ropa húmeda o empaparse de agua tan pronto 

como sea posible. 
·  Rotular adecuadamente todos los tanques y otros contenedores de líquidos o 

gases inflamables o combustibles. 
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(Ver P/EHS/GN-05 Manejo de Materiales Peligrosos). 
 
6) Comunicación de Riesgos e Identificación de Prod uctos Químicos  
Riesgos:  Sobre – exposición potencial a productos químicos peligrosos. Selección 
inapropiada de los equipos de protección personal. Acciones inapropiadas tomadas 
para responder a la exposición de un empleado a un producto químico peligroso. 
Requerimientos: 
·  Asistir a capacitación sobre la Comunicación de Riesgos. 
·  Tener a disposición de todos los empleados las Hojas de Datos de Seguridad de 

Materiales (MSDS) para todos los materiales en su área de trabajo, proporcionada 
por su Supervisor.  

·  Saber dónde encontrar y cómo utilizar la información que proporciona una MSDS, 
especialmente las medidas de protección. 

·  Seguir todas las precauciones indicadas en una MSDS. 
·  Rotular con exactitud todos los contenedores de productos químicos secundarios. 
·  Saber cómo leer los carteles y rótulos. 
(Ver P/EHS/GN-05 Manejo de Materiales Peligrosos). 
 
7)  Manejo de Combustible  
Riesgos: Muerte, incendio, explosión, fuga o derrame de material peligroso, 
exposición a vapores / gases / humos tóxicos. 
Requerimientos:  
·  Asistir a capacitación sobre la manera correcta y segura de realizar transferencias, 

si es que la transferencia de combustible es una de sus tareas.  
·  Usar el EPP apropiado. 
·  Utilizar un vigilante en toda operación de transferencia de combustible. 
·  Conectar con puesta a tierra a todos los equipos y contenedores que se utilicen en 

las transferencias de combustibles. 
·  En áreas cerradas utilizar los equipos de ventilación que sean necesarios. 
·  Asegurar que las empaquetaduras, mangueras, sellos y otros materiales similares 

de contacto sean compatibles con el combustible que se está transfiriendo. 
(Ver P/EHS/GN-05 Manejo de Materiales Peligrosos). 
 
8) Seguridad de Equipos y Herramientas  
Riesgos: Muerte, Lesiones personales, incluyendo la perdida de los ojos, los dedos, 
las manos y las extremidades.   
Requerimientos: 
·  Antes de usar cualquier herramienta, recibir capacitación sobre el EPP adecuado, 

el uso de guardas de máquinas, los procedimientos para la operación segura de 
cada máquina (incluyendo los procedimientos de paradas de emergencia) y sobre 
situaciones que podrían causar accidentes y la forma de evitarlas o responder a 
ellas. 

 
·  Las herramientas deben ser utilizadas únicamente por el personal capacitado. 
·  Según sea apropiado, cumplir con los procedimientos de Bloqueo y Señalización, y 

de permisos de trabajo. 
·  Almacenar todas las herramientas en orden para evitar que sufran daños o pierdan 

calidad. 
·  Retirar inmediatamente del servicio cualquier herramienta o equipo defectuoso. 
·  Utilizar el EPP apropiado. 
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·  Conectar las herramientas a tierra siempre que exista la posibilidad de cargas 
estáticas. 

·  Utilizar las herramientas solo para el fin para el que han sido diseñadas. 
·  Inspeccionar las herramientas antes y después de cada uso, y limpiarlas según 

sea necesario. 
·  No desviar ni desconectar mecanismos de seguridad. 
·  Al trabajar en superficies inclinadas, elevadas o sobre rejillas, amarrar las 

herramientas para evitar que caigan a niveles inferiores. 
·  Asegurar adecuadamente cualquier pieza sobre la que se esté trabajando a 

manera de tener ambas manos libres para controlar la herramienta. 
·  Únicamente personal calificado puede afilar, ajustar o reparar herramientas. 
·  No utilizar herramientas modificadas sin la aprobación del área SYMA. 
(Ver P/EHS/GN-09 Protección en Equipos y Herramientas). 
 
9) Equipo de Protección Personal   
Riesgos: Exposición a Productos químicos tóxicos, ruido, contacto con superficies 
frías o calientes, aplastamiento, proyectiles (objetos que caen/ vuelan), exposición a 
luces UV o IR. 
Requerimientos: 
·  Estar capacitado sobre el uso del EPP apropiado. 
·  Utilizar el EPP apropiado como indiquen las señales de seguridad, la tarea 

asignada o el Supervisor para el trabajo que se está realizando. 
·  Cuidar, limpiar y dar mantenimiento apropiado al EPP que se le haya asignado. 
·  Inspeccionar el EPP antes de cada uso. 
·  Informa a su Supervisión si el EPP que se le ha asignado requiere reparación o 

reemplazo. 
·  Proporcionar a los visitantes el EPP que se requiera. 
·  No usar joyas o vestimentas que pudieran enredarse con la maquinaria. 
·  Al realizar trabajo sobre, en, o cerca, del agua o donde exista el potencial de caer 

al agua, se deben utilizar equipos de flotación aprobados. 
(Ver P/EHS/GN-07 Equipo de Protección Personal). 
 
10) Protección Contra Caídas  
Riesgos: Lesiones por caídas o resbalones, caída de herramienta y equipos que 
resulten en daños a los empleados  o equipos.  
Requerimientos: 
·  Asistir a capacitación sobre los riesgos del trabajo en altura, las prácticas de 

trabajo seguras y el uso de los sistemas de protección contra caídas. 
·  Utilizar los sistemas de protección contra caídas siempre que se trabaje a  1.8 m, o 

más. 
·  Cuando se trabaje a alturas por encima de los 4.6 m incorporar un amortiguador a 

la protección contra caídas. 
 
·  Inspeccionar el equipo de protección contra caídas antes de cada uso. 
·  Poner inmediatamente fuera de uso cualquier equipo defectuoso o dañando. 
·  Secar por completo los equipos de protección contra caídas antes de 

almacenarlos. 
·  Asegurarse que los anclajes puedan soportar 5,000 lb. (2268 kg o 22.25 KN) por 

persona. 
(Ver P/EHS/GN-07 Equipo de Protección Personal). 
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11) Protección Auditiva  
Riesgos:  Pérdida de la audición, daños a los oídos, distracción por ruido, cambios en 
la presión sanguínea, no escuchar señales o llamadas sonoras de alerta. 
Requerimientos: 
·  Asistir a capacitación sobre los efectos del ruido en la audición, y la selección y 

uso adecuado de protección auditiva. 
·  Utilizar la protección auditiva en aquellas áreas señalizadas como “Se requiere 

protección auditiva” y cuando se está en otras áreas realizando tareas que 
producen mucho ruido. 

·  Participar en programas de prueba audiométricas. 
·  Cooperar con las personas que realizan las mediciones de niveles de ruido. 
(Ver P/EHS/GN-07 Equipo de Protección Personal). 
 
12) Protección Respiratoria  
Riesgos: Muerte, sobre exposición a materiales tóxicos, daños a órganos (pulmones, 
riñones, hígado, sistema nervioso central, etc.), lesiones respiratorias. 
Requerimientos: 
·  No hacer uso de ningún respirador ni realizar ningún trabajo que requiera 

protección respiratoria sin haber pasado por una evaluación médica y sin haber 
recibido la capacitación apropiada. 

·  Cada trabajador que utilice respiradores debe conocer la talla que le corresponde y 
los filtros apropiados al ambiente donde va a trabajar y realizar las pruebas de 
ajuste correspondiente. 

·  Inspeccionar el equipo de protección respiratoria antes de cada uso, limpiarlo 
después de cada uso, y poner inmediatamente fuera de uso todo equipo dañado. 

·  Antes de ingresar a un ambiente peligroso, realizar una prueba del sello de la 
máscara de un respirador. 

·  Probar la calidad del aire contenido en los cilindros de aire comprimido y 
etiquetarlos antes de utilizarlos. Únicamente usar aquellos cilindros que lleven 
puesta la etiqueta específica de la instalación. 

·  Reportar inmediatamente al Representante de Seguridad cualquier problema 
encontrado en el uso de protección respiratoria. 

·  Participar en un programa de evaluación médica para determinar si se está 
médicamente calificado para utilizar el equipo de protección respiratoria. 

·  Cuando se utilice protección respiratoria para entrar a un espacio confinado, se 
debe llevar puesto un arnés corporal conectado a una línea de seguridad. 

(Ver P/EHS/GN-07 Equipo de Protección Personal). 
 
13) Seguridad Industrial de Baterías  
Riesgos:  Generación de gas hidrógeno, explosiones, exposición al ácido sulfúrico, 
derrames de ácido sulfúrico, choque eléctrico como resultado de tocar las terminales 
de las baterías, esguinces en los músculos por levantar las baterías. 
Requerimientos: 
·  Utilice los equipos de protección personal adecuados cuando maneje, cargue, 

cambie y limpie las baterías, especialmente los equipos de protección personal 
diseñados para exposición al ácido, tales como lentes de seguridad , guantes, 
careta facial y / o mandil, cuando sea necesario. (Ver P/EHS/GN-07 Equipo de 
protección Personal). 

·  Asegure que las áreas de carga de las baterías cuenten con los equipos de 
seguridad industrial y medidas de precaución siguientes: 

-  Un extinguidor de incendios.  
-  Una estación para lavado de ojos  
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-  Ventilación adecuada para evitar la acumulación de gas hidrógeno. 
·  Remueva toda clase de joyería (incluyendo anillos, relojes y joyería colgante) 

cuando trabaje con las baterías. Los metales en la joyería pueden causar un 
choque si ellos entran en contacto con las terminales de las baterías. 

·  Mantenga las herramientas y otros objetos metálicos alejados de las baterías no 
cubiertas. 

·  Evite tocar ambas terminales de las baterías al mismo tiempo con las manos sin 
protección. 

·  No golpee los lados de las baterías con cualquier artículo que produzca chispas. 
·  Utilice herramientas aisladas / no conductoras cuando remueva las tapas de las 

celdas, y nunca deje descansar las herramientas u otras partes metálicas sobre o 
contra una batería. 

·  Asegúrese que los niveles de las celdas de agua de las baterías son mantenidos a 
los niveles apropiados, y cuando añada agua a las baterías tome las siguientes 
precauciones: 

-  Añada solamente agua a las baterías cargadas. 
-  Cuando añada agua, utilice recipientes para regar de plástico para evitar el 

contacto con el ácido y las terminales de las baterías. 
 
14) Riesgos por Animales, Insectos y Plantas  
Riesgos: Enfermedades, infecciones, reacciones alérgicas, muerte. 
Requerimientos: 
·  Informar al personal que no es originario del lugar sobre los peligros locales. 
·  Mantenerse alerta a los animales, insectos y plantas venenosas del área de 

trabajo. 
·  Notificar al Supervisor Inmediatamente sobre cualquier condición peligrosa. 
·  Utilizar la ropa adecuada. 
·  Utilizar repelente de insectos, según se necesite. 
 
15) Asbesto  
Riesgos:  Asbestosis, cáncer al pulmón. 
Requerimientos: 
·  No manipular, perforar, cortar o dañar el Material Sospechoso de contener Asbesto 

(MSCA), los cuales en nuestras instalaciones se encuentran señalizadas. 
·  Informar al responsable de SYMA  del área,  acerca de cualquier MSCA que se 

observe se encuentre en mala condición. 
·  Las actividades de abatimiento de asbestos tipo 2 sólo podrán ser llevadas a cabo 

por contratistas y empleados capacitados. 
(Ver P/EHS/GN-12 Manejo de Asbesto). 
 
16) Seguridad de Contratistas  
Riesgos:  Lesiones, daños a la instalación. 
Requerimientos: 
·  Las condiciones y/o prácticas de trabajo inseguras no son aceptadas en las 

instalaciones, y deberán ser resueltas antes de continuar con el trabajo 
·  Los contratistas deberán cumplir con los requisitos de seguridad y de salud de la 

instalación. 
·  Los contratistas deberán hacer uso del EPP apropiado. 
·  Reportar al supervisor cualquier desviación de los procedimientos de las 

instalaciones. 
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·  DETENER CUALQUIER TRABAJO EN EL QUE DETECTE QUE LAS  
PERSONAS O LA PROPIEDAD ESTÉN BAJO RIESGO   debido a alguna práctica 
de trabajo no segura o desviación de procedimientos SYMA. 

·  Cualquier contratista o trabajador individual que no tome en cuenta estos requisitos 
de medio ambiente, salud o seguridad quedará impedido de continuar trabajando 
en la instalación de DEE. 

(Ver P/EHS/GN-04 Control de Contratista,  Ver Manual MASS para el Contratista). 
 
17) Chorros Abrasivos   
Riesgos:  Daños a los pulmones, piel, audición y exposición a metales tóxicos. 
Requerimientos: 
·  No operar equipo de chorro abrasivo sin la debida capacitación. 
·  Trabajar dentro de un recinto cerrado o usar aspersión con agua para controlar el 

polvo. 
·  Inspeccionar el equipo para asegurarse que esté operando adecuadamente (incluir 

seguros e interruptor automáticos). Retirar del servicio todo equipo defectuoso y 
rotularlo para si reparación. 

·  Utilizar EPP, incluyendo protección respiratoria siempre que sea necesario. 
·  Mantener los pasadizos y pasarelas libres de obstáculos. 
·  No apuntar a ninguna persona con el pitón del chorro abrasivo. 
·  No realizar trabajos con chorros abrasivos cerca de donde se esté manipulando 

carga. 
·  Lavarse las manos y la cara luego de hacer el trabajo. 
 
18) Seguridad con Motores Diesel  
Riesgos: Lesión traumática, explosión, incendio, quemaduras, humos y vapores 
tóxicos. 
Requerimientos: 
·  No operar ni dar mantenimiento a motores diesel sin la debida capacitación sobre 

su operación y mantenimiento (según se requiera). 
·  Operar los equipos según las instrucciones de los fabricantes (tener los manuales 

disponibles). 
·  Utilizar el EPP adecuado, incluyendo protección auditiva. 
 
·  Cumplir con las precauciones a todos los equipos antes de ponerlos en marcha. 
 
19) Buceo  
Riesgos:  Ahogamiento, enfermedad por descompresión, riesgos respiratorios y 
circulatorios, hipotermia, lesiones físicas por la operación de equipos pesados bajo el 
agua. 
Requerimientos: 
·  Únicamente buzos capacitados y certificados podrán realizar este trabajo. 
·  Se requiere un plan de buceo aprobado. 
·  Cumplir con todos los aspectos del Plan de Buceo. 
·  Obedecer las indicaciones del Supervisor de Buceo. 
·  Seguir todos los procedimientos de seguridad. 
·  Conocer la operación de cada pieza del equipo. 
·  Inspeccionar el equipo personal de buceo antes de cada inmersión. 
·  Repasar el plan de buceo antes de cada inmersión. 
·  Informar de cualquier problema o síntoma físico antes y / o después de las 

operaciones de buceo. 
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·  Solicitar credenciales y calificaciones personales para buceo comercial. 
·  Llevar registros para cada inmersión y asegurar su archivo adecuado. 
 
20) Seguridad Industrial Eléctrica  
Riesgos: Electrocución, quemaduras, incendio, interrupción del suministro de energía 
a servicios vitales. 
Requerimientos: 
Requisitos del personal electricista 
·  Todo trabajo electrico deberá contar con la respectiva Orden de Trabajo (OT), 

permisos, uso del procedimiento de Bloqueo y Etiquetado 
·  Recibir capacitación sobre seguridad eléctrica básica.  
·  Todo electricista deberá usar para sus labores ropa no conductora (se recomienda 

de algodón). 
·  Utilizar el EPP apropiado. 
·  Tratar todos los circuitos eléctricos como “vivos”. 
·  Obedecer todas las señales de peligro y alerta. 
·  No inhabilitar los mecanismos de seguridad de los interruptores eléctricos. 
·  Seguir los procedimientos de Bloqueo y Señalización (Ver P/EHS/GN-02 Bloqueo y 

Etiquetado). 
·  Todo trabajo de electricidad deberán intervenir mínimo dos personas. 
·  No usar joyería cuando se trabaja con sistemas eléctricos. 
·  Los fusibles y ruptores de circuito no deben exceder la potencia indicada del 

circuito. 
(Ver P/EHS/GN-06 Seguridad Eléctrica). 
 
Requisitos del personal no electricista 
El personal no electricista tanto de la empresa como de contratistas o sub-contratistas 
NO debe efectuar trabajos electricos en cualquier nivel de tensión. 
En el desarrollo de sus actividades dentro de las instalaciones de la Empresa, el 
personal no electricista como pintores, albañiles, personal de limpieza, y otros deben 
cumplir los siguientes requisitos: 
b) Tener la orden o permiso escrito para trabajar, en la que se delimite el área de 

labores y las precauciones a tomar en cuenta. 
c) Utilizar sus implementos de seguridad personal y los adecuados al área donde 

realizan sus labores. 
d) Tener sus equipos de trabajo en perfecto estado. 
e) Ser supervisados permanentemente por un trabajador autorizado con 

conocimiento de los riesgos en las instalaciones del centro de  transformación. 
 
 
21) Planes de Emergencias  
Riesgos: Muertes, lesiones, incendios, explosión, desastre natural, derrame ambiental 
peligroso. 
Requerimientos: 
·  Asistir a capacitaciones (inicial y anualmente) sobre el Plan de Emergencia.  
·  Reconocer las alarmas de emergencia. 
·  Conocer: 

- A los miembros del equipo de Brigada del Plan de Emergencia de la 
instalación. 
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- Las acciones que se espera que cada cual tome durante una 
emergencia. 

- Cómo llevar a cabo un cese de operaciones ordenado, de ser 
necesario, y 

- Cómo evacuar la instalación. 
(Ver Planes de Contingencia y Respuesta ante Emergencia especifica de cada 
ubicación). 
 
22) Ergonomía  
Riesgos:  Afecciones Músculos-esqueléticas Relacionadas con el Trabajo, lesiones 
por esfuerzos repetitivos, síndrome de túnel carpiano, dedo blanco, tendinitis. 
Requerimientos: 
·  Asistir a capacitaciones generales sobre ergonomía y prácticas de trabajo 

ergonómicamente adecuadas.  
·  Reconocer y reportar todo factor de riesgo en el trabajo al Supervisor. 
·  Utilizar ciclos de trabajo y descanso apropiados. 
·  Utilizar una buena postura para toda tarea. 
·  Mantener la muñeca en una posición neutral al usar repetidamente una 

herramienta. 
·  Reducir las acciones de levantar / bajar cargas al mínimo necesario al cumplir una 

tarea. 
 
23) Excavación  
Riesgos:  Derrumbe de excavación causando muertes, golpes por equipo pesado, 
incendio, explosión, sobre exposición a materiales peligrosos. 
Requerimientos: 
·  Recibir capacitación antes de trabajar en una excavación.  
·  Seguir el plan escrito de excavación. 
·  Identificar y obedecer a la Persona Competente en excavaciones. 
·  No ingresar  a la excavación o zanja hasta que la Persona Competente emita el 

Permiso de Excavación. 
·  Usar el EPP apropiado. 
·  Notificar inmediatamente a la Persona Competente sobre cualquier condición 

insegura. 
·  Evacuar inmediatamente la excavación si la Persona Competente lo indica o si 

aparecen signos de derrumbes. 
·  Bombear inmediatamente fuera de la excavación toda el agua que pueda 

aparecer. 
·  Apuntalar los cimientos de cualquier estructura de la superficie que puedan verse 

afectados por la excavación. 
·  Utilizar los taludes, puntales, o cajones zanjas que sean adecuados. 
·  Instalar pasarelas o puentes cuando los trabajadores tengan necesidad de cruzar 

la excavación. 
·  Realizar muestreos del aire en las excavaciones que tengan más de 1.2 m de 

profundidad. 
·  Mantener los desechos, abastecimientos y equipos a por lo menos 0.6 m de 

distancia del borde de la excavación. 
·  Asegurarse que todo el personal dentro de una excavación tenga un medio de 

salida (escaleras, escalones o pendientes por la que pueda subir a pie) a no más 
de 7.5m de distancia. 
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·  Proporcionar una iluminación adecuada. 
 (Ver P/EHS/GN-08 Permisos Especiales: Espacio Confinados y Trabajos con Calor). 
 
24) Explosivos  
Riesgos: Lesiones y muerte por explosión, daños a la comunidad durante el 
transporte, daños a la instalación. 
Requerimientos:  
·  Poseer la licencia apropiada para el manipuleo, transporte y almacenaje de 

acuerdo a la legislación nacional. 
·  Si no se ha sido debidamente capacitado, no manejar explosivos. 
·  Un Persona Competente en  Voladuras estará a cargo de las operaciones con 

explosivos. 
·  Los explosivos deben almacenarse de la manera apropiada. Notificar 

inmediatamente al supervisor si se nota cualquier uso o almacenamiento indebido. 
·  Deben tomarse precauciones específicas durante el transporte de explosivos.  
·  Usar el EPP apropiado para voladura y seguir las instrucciones de la Persona 

Competente en  Voladuras. 
·  Nadie podrá ingresar al área de voladura hasta que la Persona Competente en  

Voladuras autorice el ingreso. 
 
 
25) Preparación de Alimentos  
Riesgos: Muerte, intoxicación alimenticia, contaminación de los alimentos. 
Requerimientos: 
·  Asistir a capacitación sobre la preparación y distribución de alimentos, y la manera 

de limpiar y desinfectar correctamente el equipo utilizado para este fin, si usted es 
empleado designado a la preparación y manejo de alimentos. 

·  Asegurar la limpieza de las áreas donde se almacena, preparar y distribuyen los 
alimentos. 

·  Seguir procedimientos aceptados en la preparación de alimentos, incluyendo 
limpieza, mantenimiento de su temperatura, y períodos de almacenamiento. 

·  Informar inmediatamente de cualquier lesión, herida o enfermedad que afecte al 
personal que prepara y / o distribuye los alimentos. 

·  Reportar inmediatamente cualquier afección que se sospeche haya sido causada 
por alimentos preparados o distribuidos en la instalación. 

 
 
26) Estrés por Calor y por Frío  
Riesgos:  Muerte, mayor número de accidentes, quemaduras por hielo, pie de 
inmersión, pie de trinchera. 
Estrés por Calor 
·  Usar dispositivos de enfriamiento. 
·  Se requiere hidratación para evitar el estrés por calor. 
Estrés por Frío 
·  Usar dispositivos de calefacción. 
·  Se recomienda varias capas de ropa. 
·  Se recomienda hidratación (con líquidos calientes). 
·  Evitar el tabaco y la cafeína. 
·  Cambiarse la ropa mojada tan pronto sea posible. 
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27) Orden, Limpieza y Seguridad en Oficinas  
Riesgos:  Evacuación lenta de edificios, potencial de incendios, tropezones, 
accidentes en el manejo de materiales. 
 
Requerimientos: 
·  Asistir a capacitación sobre buenas prácticas de seguridad y limpieza de oficinas. 
·  Mantener su área de trabajo limpia y ordenada.  
·  Mantener las salidas de emergencia, pasadizos, libres de toda obstrucción. 
·  Minimizar el uso de cables de extensión. 
·  Mantener cerrados las gavetas de escritorios y archivadores cuando no estén en 

uso. 
·  Almacenar materiales de forma segura y ordenada. 
·  Usar escaleras y escalerillas de mano. No subirse a otros objetos para alcanzar 

cosas. 
·  Asegurar servicios adecuados y oportunos para el retiro de desechos. 
 
 
28) Guardas para la Maquinaria  
Riesgos: Muerte, mutilación, pérdida de ojos, otras lesiones. 
Requerimientos: 
·  Estar consciente de la importancia de las guardas de máquinas. Los empleados de 

mantenimiento, deberán estar capacitados sobre cómo reinstalar y asegurar las 
guardas de máquinas al concluir las actividades de mantenimiento. 

·  Los controles de arranque y parada deberán estar fácilmente al alcance del 
operador. 

·  Todos los engranajes, ruedas dentadas, poleas, volantes, fajas, esmeriles, 
amoladoras, sierra eléctrica y transmisiones de cadena deben tener guardas. 

·  Cubrir todos los pernos de ajuste, llaves de paso, collarines y otros salientes. 
·  Mantener todos los conductos eléctricos en buenas condiciones y con uniones 

herméticas. 
·  Todas las partes vivas eléctricamente deben estar protegidas con paneles que 

impidan el contacto directo accidental de las personas.  
·  En el caso de salientes y esquinas afiladas peligrosas colocar protecciones que 

impidan daños personales. 
·  Donde sea apropiado, usar cubiertas y mantas contra el ruido, así como soportes 

que reduzcan la vibración. 
·  Usar escudos térmicos y materiales de aislamiento de calor según se requieran. 
·  Nunca retirar las guardas de una máquina hasta que se hayan seguido los 

procedimientos de Bloqueo y Etiquetado y que la máquina haya sido exitosamente 
bloqueada. 

·  Reinstalar las guardas removibles tan pronto como se haya concluido el 
mantenimiento requerido. 

·  Nunca operar una maquina con piezas móviles si se está usando ropa holgada, 
joyería suelta, sortijas o pelo largo suelto. 

·  En caso se que exista riesgo de proyección de astillas, chispas, partículas, usar 
protección visual y personal según corresponda. 

·  Reportar inmediatamente a su Supervisor toda guarda dañada o faltante en 
maquinaria. 

·  Nunca trabajar cerca de una máquina que no tenga su guarda debidamente 
instalada; reportar la situación a su Supervisor. 
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29) Manejo de Materiales y Seguridad de la Espalda  
Riesgos: Fractura de huesos, laceraciones, lesiones musculares, daños a equipos y 
abastecimientos. 
 
Requerimientos: 
·  Asistir a capacitación sobre técnicas adecuadas para alzar peso, métodos seguros 

para manejar materiales y limitaciones de las ayudas mecánicas para levantar 
pesos. 

·  Usar métodos seguros para el manejo de materiales así como técnicas para 
levantar pesos sin riesgos, evitando lesiones a la espalda. 

·  Siempre que sea apropiado, usar guantes para proteger las manos. 
·  Almacenar los materiales de forma segura, limitando la altura de apilamiento, 

estableciendo anchos mínimos para los pasadizos, etc. 
·  Usar las herramientas, equipos y EPP adecuados para un manejo seguro de los 

materiales. 
·  Reconocer las cargas que requieren dos personas y buscar ayuda. 
·  Siempre que sea posible, usar equipos mecánicos para levantar las cargas. 
·  Usar una rampa o patín al transportar un objeto pesado o voluminoso; no intentar 

subir o bajar escaleras. 
·  Inspeccionar el equipo utilizado para levantar o transportar cargas antes de cada 

uso. 
 
30) Operación de Montacargas  
Riesgos:  Lesión, choque, incendio, daños a equipos, daños a materiales o 
abastecimientos. 
Requerimientos: 
·  No operar un montacargas si no ha sido capacitado para hacerlo. 
·  Únicamente los operadores capacitados autorizados y certificados podrán operar 

los montacargas de la instalación. 
·  Las limitaciones en cuanto a carga deberán marcarse y exhibirse en los 

montacargas. 
·  Los montacargas deberán contar con protección contra volcaduras y contra caída 

de las cargas levantadas, con alarmas de retroceso sonoras, y con extinguidores 
de incendios del tipo aprobado. 

·  Operar los montacargas de manera segura. 
·  Asegurar las cargas cuando sea necesario y no exceder la capacidad nominal del 

montacargas. 
·  Inspeccionar el montacargas antes de cada turno y no usar ningún equipo 

defectuoso. 
·  Guardar suficiente espacio libre en la parte superior. 
·  Usar los cinturones de seguridad si el equipo los posee. 
·  Mantener todas las partes del cuerpo dentro de la línea de recorrido del 

montacargas. 
·  Nunca dejar un montacargas con el motor encendido en un área de ventilación 

inadecuada. 
·  Nunca pararse debajo de una carga levantada. 
·  Cuando un operador está en un lugar desde donde no puede ver su montacargas, 

o cuando está a 7.5 m de distancia, se considera que el equipo está desatendido, 
por lo que se deben tomar las siguientes precauciones: 

-  Inclinar el mástil hacia delante, con las horquillas descansando sobre el 
piso. 
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-  Poner en neutro, fijar el freno y apagar el motor. 
-  Si se está en una pendiente, acuñar a las llantas. 
 

·  Para cargar combustible a un montacargas, apagar el motor y bajarse del vehículo. 
Limpiar los derrames inmediatamente. 

 
31) Andamios y Escaleras Portátiles  
Riesgos: Muerte, lesiones por caídas y por objetos que caen. 
Requerimientos: 
·  Los empleados y contratistas deben estar capacitados en el uso seguro de 

escaleras y andamios. Solo la persona competente (debidamente capacitada y 
entrenada) en andamios podrá armarlos, desarmarlos e inspeccionarles antes y 
durante el uso por los empleados. 

·  Se requiere un Permiso de Andamio. 
·  El usuario deberá inspeccionar las escaleras antes de cada uso. Etiquetar como 

defectuosa y sacar del servicio a una escalera si: 
-  le falta antideslizante en las patas. 
-  tiene sogas desgastadas o deshilachadas. 
-  tienen rajaduras en los lados o en los peldaños. 
-  le faltan remaches u otros seguros. 
-  le faltan desplegadotes o están doblados. 
-  tiene tijeras dobladas o distorsionadas. 
-  tiene escalones flojos. 
-  Hay cualquier otra condición que podría causar un problema de 

seguridad. 
·  Utilizar la escalera que la tarea requiera de manera segura. 
·  Colocar la escalera en lugar seguro; no en el umbral de puertas, ni cerca de 

conductores eléctricos, ni sobre una superficie desnivelada, etc. 
·  Subir o bajar dando de cara hacia la escalera. 
·  Utilizar una bolsa de herramientas o una soga con balde para acarrear las 

herramientas. 
·  Nunca estirarse demasiado desde una escalera. 
·  Almacenar las escaleras a manera de evitarles daños o combaduras. 
 Escalera de Tijera 
·  Desplegar totalmente y asegurar los desplegadotes de las patas de una escalera 

de tijera antes de usarlas. 
·  Nunca utilizar la repisa superior de la escalera como último peldaño. 
·  No dejar herramientas o materiales en la repisa superior. 
Escaleras rectas y escaleras de extensión 
·  Recostar las escaleras rectas contra la estructura a la que se va a subir de forma 

que la distancia desde las patas de la escalera a la base de la estructura sea igual 
a por lo menos un cuarto (1/4) de la longitud de la escalera hasta su punto de 
contacto superior. 

·  Extender las escaleras rectas por lo menos 3 pies (1m) por encima del punto 
superior de contacto con la estructura a la que se está subiendo. 

·  Nunca usar los dos peldaños superiores como escalones. 
·  Si son largas o pesadas, deben ser dos las personas que las levanten y las 

aseguren. 
·  No extender las escaleras mas de 4 pies (1.25 m) por encima del amarre superior. 

Si debe hacerse, usar una barrera o bandera para evitar que las personas 
continúen subiendo mas allá de un punto seguro. 
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·  En las escaleras de extensión deberá haber un traslape de por lo menos 3 pies (1 
m) de la sección deslizante sobre la sección que sirve de base. 

Escaleras fijas 
·  Enjaular las escaleras fijas de más de 6 m de altura, a menos que se instalen y 

utilicen otros mecanismos de protección contra caídas.  
·  Instalar descansos a cada 9.25 m. 
·  Fijarlas con seguridad a una estructura que no se mueva. 
·  No se permiten correteos ni juegos en las escaleras. 
·  Mantener despejadas las escaleras para permitir el paso libre. 
·  Mantener todas las áreas de una escalera libres de salientes peligrosas tales como 

clavos o astillas. 
Andamios 
·  Nunca usar un andamio que no haya sido inspeccionado o que no cuente con un 

Permiso de Andamio. 
·  Nunca exceder la carga de trabajo de un andamio. 
·  No armar nada desde los pasamanos o riostras de los andamios. 
·  Cuando haya tráfico de trabajadores por debajo de los andamios, instalar un malla 

de alambre de ½” (1.25 cm) para atrapar los materiales que caigan de los 
andamios. 

·  La Persona Competente en andamios realizará inspecciones diarias; autorizará los 
trabajos firmando el Permiso de Andamios; y estará atento a las actividades en los 
andamios para garantizar una adecuada seguridad y cumplimiento. 

·  Anclar adecuadamente los arneses de seguridad en aquellas plataformas de 
andamios que no estén equipadas con pasamanos estándar y cuyo piso no está 
completo. 

·  Anclar los arneses a un edificio o a alguna otra estructura fija, o a un andamio 
firmemente asegurado a una estructura fija. 

·  Disponer de cuerdas de seguridad para cada persona trabajando en un andamio 
pueda anclarse. 

Andamios rodantes 
·  Usarlos sólo en superficies lisas y niveladas. 
·  Los andamios rodantes deberán ser lo suficiente bajos como para poder pasar 

debajo de obstáculos elevados. 
·  No moverlos con personal encima. 
·  Antes de moverlos, retirar todas las herramientas y materiales de la plataforma. 
·  Aplicar la fuerza para moverlos cerca la base. 
·  La altura de los andamios rodantes no deberá exceder en más de 2 veces la 

dimensión mas pequeña de la base (incluyendo los arbotantes conectados). 
·  Asegurarse que haya mecanismos de seguridad positiva en todas las ruedas y 

rodillos, y asegurarlos cuando el andamio esté en uso. 
 
32) Inspecciones de Seguridad  
Riesgos: Muerte, lesión, enfermedad ocupacional, daños a la propiedad, 
incumplimiento con el programa de seguridad, implementación ineficaz de los 
procedimientos de seguridad. 
Requerimientos: 
·  Asistir  a la capacitación adecuada si Ud. va a  llevar a cabo inspecciones de 

seguridad. 
·  Los informes de las inspecciones de seguridad de la instalación deberán incluir las 

acciones correctivas tomadas. 
·  Las inspecciones deberán incluir lo siguiente: 
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-  inspecciones de equipo (grúas, poleas, extinguidotes de incendios, 
guardas, etc.) 

-  equipo de protección personal (estado, uso apropiado, almacenamiento, 
etc.) 

-  señales y etiquetas (legibilidad, ubicación, iluminación, etc.). 
-  inspección de instalaciones (pisos, escaleras, barandas, pasadizos, 

salidas, iluminación, tanques, estructuras de contención secundarias, 
etc.). 

-  prácticas de trabajo, observando los actos inseguros y corrigiéndolos 
inmediatamente (DIMELO) 

-  otras áreas identificadas por el Gerente de la Instalación, los 
Supervisores, el Comité de Seguridad, el Representante de Seguridad, 
y los empleados. 

·  Se espera que los Supervisores: 
-  promuevan un ambiente de trabajo seguro mediante el ejemplo y 

actividades sobre seguridad. 
-  estén a disposición de los empleados para discutir condiciones o actos 

inseguros. 
-  ayuden a los empleados a corregir condiciones o actos inseguros. 
-  realicen regularmente Inspecciones de seguridad de las instalaciones. 
-  incluyan a los miembros de Comité de Seguridad y a otros empleados 

en las Inspecciones de Seguridad de la instalación. 
·  Se espera que los Miembros del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

participen de las inspecciones cuando se les solicite. 
 
33) Señales de Seguridad  
Riesgos: Muerte, lesión, daños a la propiedad, fuga al medio ambiente. 
Requerimientos: 
·  Comprender el significado de las señales de seguridad y obedecer. 
·  Notificar a su Supervisor sobre señales de seguridad erróneas o mal colocadas. 
·  Las barreras deben tener señales que identifiquen el peligro. 
·  No permitir que nadie sin autorización ingrese a un área señalizada como Peligro.  
·  Los empleados pueden ingresar a áreas señalizadas como Precaución  

únicamente después de haber leído las señales, estar conscientes del peligro 
potencial, y cumplir con todas las precauciones especiales que se requieran. 

(Ver P/EHS/GN-10 Señalización). 
 
34) Seguridad Vehicular  
Riesgos: Muertes, lesiones, daños a vehículos, daños a la propiedad. 
Requerimientos: 
·  Los conductores de los vehículos de la compañía deben poseer licencia de 

conducir apropiada y tomar un curso de manejo defensivo. 
·  Tanto los vehículos de la compañía como los particulares que transiten en la 

instalación deben ser inspeccionados, operados, asegurados y mantenidos en 
condición segura, debiendo cumplir tanto con los lineamientos de DE CÓMO con 
las reglamentaciones locales. 

 
·  Los conductores deben: 

-  Utilizar los cinturones de seguridad siempre que conduzcan un 
vehículo. 

-  Hacer una inspección del vehículo antes de usarlo.  
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-  Mantener una licencia de conducir válida para cada tipo de vehículo que 
se le asigne 

-  Operar únicamente los vehículos para los que hayan sido capacitados y 
para los que posean licencia. 

-  Obedecer las leyes, reglas y reglamento de tránsito local y de la planta. 
-  Reportar todos los accidentes que ocurran en la instalación o involucren 

sus vehículos, sin importar dónde hayan sucedido o cuál sea la medida 
de los daños. 

-  Reportar cualquier problema mecánico que afecte a los vehículos de la 
instalación. 

-  Estar conciente de las restricciones de peso y altura del vehículo 
-  Estar alerta a los movimientos de otros vehículos y no operar ninguna 

unidad si se está mental, emocional, o físicamente limitado. 
-  Consultar a su Supervisor sobre medicamentos que pueden interferir 

con la operación segura de un vehículo 
-  No usar teléfono portátil mientras el vehículo esté en movimiento, a 

menos que posea un equipo de manos libres 
-  No operar un vehículo hasta que todas las ventanas hayan quedado 

libres de obstrucciones a la vista. 
-  Antes de abrir una puerta, observar las condiciones del tráfico. 
-  Siempre que sea posible, posicionar el vehículo a manera de eliminar la 

necesidad de dar marcha atrás. 
-  Retroceder lentamente, estar atento a los puntos ciegos y el espacio 

libre en ambos lados y, de ser posible, solicitar indicaciones. 
-  Fijar el freno de mano en todo vehículo estacionado – usar cuñas en el 

caso de vehículos Clase C. 
-  No estacionar vehículos, ni permanecer en ellos, debajo de una carga 

suspendida. 
-  No detenerse, estacionar, ni dejar abandonado un vehículo en o a un 

costado de la carretera ni en cualquier otro lugar donde pueda poner en 
peligro al vehículo, otros vehículos, equipo, o personas que usen o 
transiten por tal vía o área. 

-  No dejar solo ningún vehículo sin antes haber detenido el motor, 
retirado la llave (a menos que los reglamentos locales lo prohíban), 
colocado el freno de mano, y enganchados los cambios en primera, 
retroceso o estacionamiento. Si se ha detenido en una colina o 
pendiente, girar firmemente los neumáticos. 

·  De estar involucrado en un accidente, seguir estos procedimientos: 
-  Detener el vehículo inmediatamente, o tan pronto como sea seguro, y 

tan cerca al lugar del accidente como sea práctico. 
-  Proporcionar o solicitar la ayuda que sea necesaria. 
-  Intercambiar nombres, direcciones, e información sobre el seguro de los 

vehículos y tomar el nombre de cualquier testigo del accidente. 
-  Reportar el accidente a la policía 
-  Reportar a su Supervisor los daños o pérdidas a la propiedad tan pronto 

como sea posible 
-  No aceptar responsabilidad o culpa, ni expresar opinión alguna, ni a la 

policía ni a los involucrados. Esperar a la compañía de seguros. 
·  El transporte de carga o equipos pesados requiere permisos locales apropiados, 

pero adecuados a la carga y una ruta de viaje establecida. 
·  Nunca reabastecer de combustible a un vehículo con el motor operando. 
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·  Cumplir con las exigencias de la instalación sobre la distancia o el tiempo que 
conductores pueden conducir sin una parada de descanso prolongada. 

·  Todos los vehículos deberán estar equipados con cinturones de seguridad, 
extinguidor de incendios, equipo de primeros auxilios, herramientas para 
reparaciones y equipo para señalizar peligro en carretera. 

·  Los vehículos de la instalación deberán permanecer dentro de ésta cuando no se 
les esté utilizando. 

·  Cuando se transporta personal: 
-  Es obligatorio usar el cinturón de seguridad 
-  No puede haber mas de tres personas en el asiento delantero 
-  No exceder la capacidad de diseño del vehículo. 
-  Nadie puede viajar en la parte exterior del vehículo 
-  No transportar pasajeros en la caja de un camión, a no ser que esté 

adaptada con asientos y cinturones de seguridad. 
-  No subir o bajar de un vehículo en marcha. 

·  Cuando se transporta materiales: 
-  Asegurar una buena distribución y estabilidad de la carga del vehículo 
-  Amarrar la carga para que no se mueva durante el tránsito del vehículo 
-  Cubrir la carga siempre que exista el peligro de que tierra, piedras, 

desechos o materiales caigan o salgan despedidos. 
-  Mantener la carga dentro de las dimensiones del vehículo o marcar la 

parte sobresaliente con una bandera roja. 
-  No cargar los vehículos de forma que limite la visibilidad del conductor 

hacia delante o hacia los costados, o que interfiera con la operación 
segura del vehículo. 

·  Al transportar líquidos, asegurarse de desconectar todas las conexiones de carga y 
descarga antes de movilizar el vehículo. 

·  Al cargar o descargar líquidos o combustibles inflamables, no permitir que se fume 
dentro de un radio de 15.5 m de tales operaciones. 

·  Guardar copias de las listas de verificación y de los registros de mantenimiento e 
inspección. 

 
 
35) Superficies de Tránsito y de Trabajo  
Riesgos:  Muertes durante evacuaciones, resbalones, tropezones y caídas. 
Requerimientos: 
·  Mantener todos los pasadizos, pasillos, áreas de trabajo, salidas y rutas de 

evacuación especialmente identificadas limpias y libres de riesgos de tropiezos, 
obstrucciones y bien iluminadas. 

·  Los equipos contra incendios, alarmas de incendio y equipo de seguridad ante 
emergencias deben estar fácilmente accesibles. 

·  Colocar señales de alerta en las superficies de trabajo inusuales o de difícil 
mantenimiento. 

·  Cubrir los agujeros de construcción en pisos para evitar que personal o equipo 
caiga a niveles inferiores. 

·  Observar y obedecer las señales y barricadas relacionadas con las condiciones de 
piso u otras superficies de trabajo. 

·  No exceder el límite de carga de cualquier superficie de trabajo elevada o 
temporal. 

·  Limpiar los derrames prontamente. 
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·  Los pisos y superficies de trabajo que estén rutinariamente mojados deben 
pintarse con pintura antideslizante, cubrirse con pisos de hule rugosos, o se debe 
tener a mano materiales absorbentes para limpiar derrames. Cuando el piso esté 
mojado colocar carteles de “Precaución – Piso Mojado”. Usar calzado con 
suelas antideslizantes en estas áreas. 

·  En lugares de almacenamiento de líquidos inflamables y combustibles debe 
mantenerse un espacio libre de obstrucciones de por lo menos 3 pies (1m) de 
ancho. 

·  Proteger las aperturas de rampas y escotillas. 
·  Asegurar los tableros o planchas de las plataformas de carga por medio de 

abrazaderas o anclajes. 
 
 
36) Soldadura, Corte y Soldadura  
Riesgos:  Muerte, explosiones, incendios. 
Requerimientos: 
·  No participar en operaciones de soldadura, corte y soldadura sin la capacitación 

adecuada sobre sus peligros.  
·  Permiso para Trabajo en Caliente. Permisos de Ingreso s espacios Confinado y  

procedimientos de Bloqueo y Señalización, según sea apropiado. 
·  Para toda operación de soldadura, corte y soldadura fuerte se requiere: 

-  Un Permiso de Trabajo en Caliente exhibido en lugar visible.  
-  Prueba de gases y una Vigilancia de Incendios de requerirlo. 
-  Extinguidor portátil o manguera contra incendio conectado y con 

presión. 
·  Despejar el área de todo material combustible o inflamable, equipos, materiales de 

construcción y personas que no sean necesarias para soldadura. 
·  Tapar todas las alcantarillas de aguas pluviales, ductos de tuberías, desagües y 

desfogues de desagües dentro de 50 pies (15 m) a la redonda del área donde se 
va a soldar, o asegurarlas de alguna manera para evitar que la soldadura encienda 
fuego a gases o vapores inflamables. 

·  Si se está soldando un equipo, asegurarse que esté libre de materiales 
combustibles y que todas las líneas de conexión estén físicamente aisladas de la 
línea mediante taponamiento, uso de un carrete o insertando una bobina chata. 

·  Se requiere una lectura de un indicador de gas combustible (IGC), a menos que el 
Representante de seguridad indique por escrito que se desiste de hacerlo para el 
trabajo específico a realizarse. La lectura aceptable de un IGC para controlar un 
arco eléctrico es por debajo del diez por ciento (10%) del límite explosivo inferior 
(LEI). Si no se puede alcanzar un nivel inferior al diez por ciento, contactar al 
Supervisor SYMA para obtener ayuda. 

·  Todos los soldadores utilizarán ropa y EPP apropiados, compatibles con el trabajo 
a realizarse. 

(Ver P/EHS/GN-07 Equipo de Protección Personal). 
 
37) Permiso de Trabajo  
Riesgos: Electrocución o choque, explosiones, incendios, lesiones personales. 
Requerimientos: 
·  Los Permisos de Trabajo: 

-  Se requieren para todo trabajo de mantenimiento 
-  Se requieren para todo trabajo realizado en un área peligrosa o bajo 

condiciones potencialmente peligrosas, según lo determine el 
Representante de Seguridad. 
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-  Se emite para todo trabajo en caliente, armado y uso de andamios, 
excavaciones, y actividades adicionales al ingreso a espacios 
confinados, según identifique la instalación. 

-  Se requieren Permisos de andamios para todo andamiaje.  
-  Se requieren Permisos de Ingreso a Espacios Confinados. 
-  Para la aprobación de los Permisos de Trabajo en Caliente se debe 

obtener lecturas de medidor de Gas Combustible menores del 10% 
como Limite Explosivo Inferior (LEI). 

-  Buceo 
-  Excavaciones de mas de 1.5 m de profundidad. 
-  Otros a criterios del Jefe de Unidad o Representante de Seguridad.  

·  Cuando se trabaje bajo un Permiso de Trabajo: 
-  conocer las condiciones de trabajo que requieren un permiso de trabajo. 
-  estar consciente de todos los peligros identificados que se enumeran en 

el permiso. 
-  completar posprocedimientos de limpieza y de Bloqueo y Rotulación 

antes de entregar el equipo al personal de mantenimiento. 
-  una vez concluido el trabajo del permiso, cumplir los procedimientos de 

Bloqueo y Rotulación para regresar el equipo a condiciones de 
operación y devolver al Supervisor el permiso para el trabajo terminado. 

·  Los permisos son válidos únicamente después de que se hayan verificado sus 
condiciones y que hayan sido firmados por todas las partes requeridas. 

·  Los permisos son válidos únicamente por turno, un máximo de 12 horas, o cuando 
cambia el personal trabajando bajo el permiso. Al momento del cambio de turno el 
Supervisor podrá revalidar los permisos por un máximo de 12 horas adicionales, 
pero sólo si se ha revisado y constatado que todas las condiciones del permiso 
siguen vigentes. Si el trabajo continúa a un tercer turno, se deberá emitir un nuevo 
permiso. 

·  Cancelar inmediatamente todos los permisos al sonar cualquier alarma de 
emergencia (con excepción de pruebas planeadas y anunciadas de alarmas). Una 
vez pasada la emergencia el permiso podrá re-emitirse mediante refrendo por el 
Representante de Seguridad. 

·  Operaciones inspeccionará físicamente el trabajo concluido, incluyendo el orden y 
limpieza del lugar, antes de arrancar el equipo. Corregir todo peligro antes de 
arrancar el equipo. 

·  Antes de comenzar a trabajar, el personal de mantenimiento debe obtener un 
permiso debidamente validado por parte de Operaciones. 

 
·  Exhibir el permiso, en una ubicación visible del lugar de trabajo y cerca del equipo 

al que se le está dando servicio. 
·  De sonar una alarma (con excepción de pruebas de las alarmas planeadas y 

anunciadas de antemano), el personal de mantenimiento debe devolver el permiso 
cancelado a Operaciones. 

·  Una vez terminado el trabajo, el personal de mantenimiento debe llenar y firmar la 
porción inferior del permiso, devolverlo a Operaciones, y repasar el trabajo 
concluido conjuntamente con Operaciones. 

·  Los contratistas están sujetos a los mismos requerimientos que el personal de 
mantenimiento. 

(Ver I/M/GN/01 Orden de Trabajo y P/EHS/GN-08 Permisos Especiales: Espacios 
Confinados y Trabajos con Calor). 
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38) Trabajo sobre Agua  
Riesgos: Ahogamiento, pérdida de equipo. 
Requerimientos: 

·  Todo empleado deberá estar capacitado sobre los peligros de las estructuras 
para toma de agua y sobre cómo mantenerse a una distancia segura del 
extremo de succión de tomas de agua en operación. 

·  Siempre que se estén realizando trabajos cerca o encima de alguna masa de 
agua, asegurar la disponibilidad de barandas, avisos de precaución, arneses o 
cinturones de fijación y flotadores. 

·  Obedecer las indicaciones del Responsable de la Orden de Trabajo o Contrato. 
·  Usar los equipos de protección contra caídas y de flotación que sean 

apropiados al trabajo que se está haciendo y a su ubicación. 
(Ver P/EHS/GN-07 Equipo de Protección Personal). 
 
39) Líneas de transmisión, Sub-estaciones y Sistema  de Distribución  
Riesgos:  Riesgos a la salud relacionados con electrocución, caída de altura, 
exposición a productos químicos, etc. 
Requerimientos: 
Todo trabajo de mantenimiento para estas instalaciones deberá contar con la 
respectiva Orden de Trabajo (OT), permisos, uso del procedimiento de Bloqueo y 
Etiquetado, ademas de otros requisitos técnicos o legales aplicables. 
 

Implementos de Seguridad 
·  Para la ejecución de trabajos en las líneas de transmisión, el personal debe 

contar, por lo menos, con los siguientes implementos de seguridad: 
a) Cascos con Capacidad dieléctrica de 30 KV con barboquejos 
b) Guantes para alta tensión 
c) Calzado dieléctrico de seguridad con planta de jebe aislante 
d) Correas o cinturones de seguridad tipo lindero 
e) Arnés, cuerdas, poleas de izaje 
f) Radios transmisores y receptores portátiles 
g) Juego de herramientas aisladas 
h) Equipos detectores de tensión 
i) Botiquín portátil 
j) Camillas 
k) Equipos de puesta a tierra temporal y otros. 

·  Todos los implementos deben estar en buen estado de conservación y uso, los 
cuales deberán ser verificados por el supervisor antes de la ejecución de 
cualquier trabajo. 

 
Puesta a tierra temporal y verificación de la solid ez de las  estructuras 
·  Antes de realizar los trabajos de reparación o mantenimiento se deberá instalar 

equipos de puesta a tierra temporal en el tramo de línea intervenida, así como 
también tierra franca al inicio y final de la línea. 

·  Antes que las estructuras metálicas o postes estén sujetos a esfuerzos tales 
como los producidos por escalamiento, instalación o remoción de equipos, la 
Empresa deberá verificar que las estructuras mantengan la capacidad para 
soportar esfuerzos adicionales o desbalances causados por el peso del 
personal, equipos de mantenimiento y otros. Si la estructura metálica o el poste 
no puede soportar las cargas que le serán impuestas, deberá ser arriostrado o 
soportado de otra forma para evitar accidentes. 
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Trabajos en estructuras 
·  Las líneas de transmisión serán consideradas como energizadas mientras no 

se compruebe fehacientemente lo contrario; por lo tanto, antes de iniciar 
cualquier trabajo en lo alto de sus estructuras, es obligatorio conocer su nivel 
de tensión y la verificación mediante pruebas con el equipo apropiado, de que 
efectivamente están desenergizados (detector de tensión para el nivel indicado 
en su estructura). 

·  Todo trabajo en estructuras metálicas, postes y pórticos se efectuará con dos 
personas como mínimo y será supervisado permanentemente por otra persona 
desde tierra en la zona de trabajo. Todo liniero estará asegurado a la estructura 
con correa o arnés de seguridad en forma permanente mientras dure la labor 
en lo alto de la estructura. 

·  La realización de trabajos en lo alto de las estructuras metálicas, postes y 
pórticos, requiere que el trabajador esté en buen estado físico y anímico; y, 
provisto de óptimos implementos de seguridad y equipos de protección. El 
trabajador que no esté apto para subir a las estructuras o postes será retirado 
del grupo de trabajo. 

Instrucciones para trabajos en estructuras 
·  Antes de efectuar cualquier trabajo en las estructuras y líneas eléctricas, se 

deberá instruir a los trabajadores sobre la tarea a realizarse, designando 
equipos de trabajo con los responsables respectivos, poniendo especial énfasis 
en la seguridad de los trabajadores. 

Instalación de líneas paralelas a líneas energizadas  
·  Antes que se instale líneas nuevas paralelas a líneas energizadas existentes, 

la empresa deberá determinar la tensión aproximada que se inducirá en las 
nuevas líneas para aplicar la protección necesaria durante todo el tiempo de 
ejecución de los trabajos. En su defecto, la obra se ejecutará suponiendo que 
la tensión inducida es peligrosa y se tomarán las medidas pertinentes para 
trabajos en líneas energizadas. 

·  La empresa deberá tomar en cuenta las siguientes precauciones: 
 

a.  Cada conductor desnudo deberá ser puesto a tierra en intervalos de tal 
manera que ningún punto a lo largo del conductor se encuentre a más de 3 
Km. de una puesta a tierra. 

b.  Las puestas a tierra referidas en el inciso anterior deberán dejarse en su 
lugar hasta que se complete la instalación del conductor. 

c. Se retirará las puestas a tierra referidas en el inciso “a” en la última fase de 
limpieza de la línea. 

d.  Si los trabajadores están laborando en contacto con conductores desnudos, 
las puestas a tierra deberán instalarse en cada lugar donde ellos estén 
trabajando, y también deberán instalarse puestas a tierra en todos los 
puntos muertos o puntos de soporte de la estructura adyacente. 

e.  Si dos conductores desnudos van a ser empalmados, previamente deberán 
ser puenteados, puestos a tierra y el empalme será realizado con guantes 
dieléctricos. 

·  Se deberá respetar las distancias mínimas de seguridad para la construcción 
de líneas paralelas entre los diferentes niveles de tensión, según lo establecido 
en el Código Nacional de Electricidad. 

Identificación y señalización de líneas 
·  Los postes y estructuras metálicas de las líneas de transmisión deberán ser 

fácilmente identificados, indicando por lo menos: tensión nominal, nombre de la 
Empresa, número, código de la estructura, nombre de la línea de transmisión y 
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señales de peligro. Las estructuras metálicas deberán contar con medios de 
anti escalamiento, cuando se ubiquen en las zonas urbanas o cercanas a éstas 
y terrenos agropecuarios. 

 
Trabajos en caliente o con tensión o línea viva 
·  Está absolutamente prohibido trabajar en circuitos energizados, mientras no se 

disponga del procedimiento respectivo y autorización para su uso. En caso de 
disponer de estos medios, el trabajo deberá ser realizado por personal 
especializado, con el perfil mínimo en lo físico y psicológico, y que cuente con 
ropa de trabajo, equipos y herramientas especialmente diseñados, probados y 
fabricados para esos fines. 

 
Condiciones meteorológicas y climáticas en los trab ajos 
·  Los trabajos en las líneas de transmisión deberán efectuarse en horas de luz 

natural y con las condiciones meteorológicas y climáticas más convenientes. 
Se suspenderá los trabajos en caso que las condiciones ambientales tengan 
alguna de las siguientes características: 

a. Velocidad de viento superior a los 35 km/h . 
b. Lluvias torrenciales, granizadas y nevadas. 
c. Tempestades eléctricas, rayos y truenos. 
d. Otros fenómenos anormales que afecten la seguridad. 

·  Cuando existan condiciones meteorológicas y climáticas adecuadas, se podrá 
efectuar trabajos durante horas nocturnas que puedan ejecutarse con mayor 
seguridad que durante horas de luz natural y sean debidamente sustentados 
por la empresa en su reglamento interno, y para los casos de situaciones de 
emergencia. 

 
CENTROS DE TRANSFORMACION 
Equipos de protección personal e implementos de seg uridad 
·  El personal que efectúe cualquier actividad en las instalaciones de un centro de 

transformación (maniobras en los equipos de operación, trabajos de 
mantenimiento o reparación de equipos e instalaciones, otros) debe utilizar 
equipos de protección personal e implementos de seguridad de acuerdo a la 
labor que desempeñe. La empresa debe verificar periódicamente el uso, 
vigencia y operatividad de los dispositivos de señalización existentes como 
podrían ser detectores de humo, alarmas contra incendios, sirenas, extintores, 
entre otros. Toda persona que ingresa a los centros de transformación deberá 
usar casco dieléctrico e implementos de seguridad necesarios. 

 
Personal autorizado para realizar maniobras 
·  La Empresa establecerá la nómina del personal autorizado y entrenado para 

operar los centros de transformación y realizar las maniobras, de acuerdo a los 
programas de trabajo o por emergencias, de conformidad con su Reglamento 
Interno de Seguridad. Dicha nómina debe estar registrada en el centro de 
control y ubicada en las casetas de vigilancia así como en la sala de operación 
de los centros de transformación. 

Identificación de circuitos 
·  Todos los sistemas eléctricos deben presentarse en forma visible en los 

diagramas donde se señalen claramente todos los circuitos, redes y líneas 
debidamente numeradas y codificadas a fin de identificarlas con toda facilidad. 

·  Estos diagramas deben estar ubicados en lugar visible dentro de la sala de 
operaciones de cada uno de los centros de transformación. 
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Sistema de Distribución 
Trabajos con tensión en sistemas de distribución 
·  Para garantizar la seguridad en los trabajos con tensión en sistemas de 

distribución, por lo menos, deberá tenerse en cuenta los siguientes aspectos: 
a. Identificación fehaciente del circuito a intervenir. 
b. Los equipos y líneas eléctricas se considerarán y deberán 

ser tratados como energizados, aun cuando no lo estén, 
debiendo existir una señalización que advierta al personal 
del riesgo existente. 

c. Los trabajadores calificados son los únicos que pueden 
efectuar labores en los circuitos o equipos energizados, 
debiendo ser capacitados periódicamente sobre los 
procedimientos de seguridad existentes en el manejo de 
herramientas necesarias y adecuadas; y, usarse 
obligatoriamente equipos e implementos de seguridad. 

d. Los trabajos con tensión en las líneas aéreas de media 
tensión deben ser ejecutados de acuerdo a lo prescrito en 
los manuales internos sobre los procedimientos establecidos 
por la empresa para cada tipo de trabajo. El trabajador debe 
cumplir con el perfil mínimo en lo físico y psicológico 
establecido para el desarrollo de esas tareas y contar con los 
equipos y herramientas especialmente diseñados, probados 
y fabricados para esos fines. 

e. Por lo menos dos trabajadores calificados ejecutarán las 
maniobras en media tensión, los cuales serán debidamente 
supervisados, excepto la conexión o desconexión rutinaria 
de circuitos que puede ser realizada por un solo trabajador si 
la Empresa demuestra que las condiciones permiten que 
este trabajo sea desempeñado sin riesgo. 

f. Los trabajos en sistemas de distribución en baja tensión 
serán realizados como mínimo por dos personas, salvo 
aquellos que de acuerdo a los procedimientos propios de la 
empresa demuestren que pueden ser realizados sin riesgo 
por una persona debidamente entrenada, supervisada y 
dotada con los equipos de seguridad y conocimientos 
adecuados. 

 
 
40) Reporte e Investigación de Accidentes de Trabaj o, Enfermedades 
Ocupacionales e Incidentes.  
Riesgos: No poder prevenir la repetición de accidentes o lesiones. 
Requerimientos: 
·  Notificar inmediatamente a su Supervisor cualquier Accidentes de trabajo, 

Enfermedades Ocupacionales e Incidentes. 
·  Asegurar el área y no tocar nada en el lugar del accidente excepto lo necesario 

para controlar peligros. 
·  Ayudar con los heridos y / o la situación causada por el accidente, en la medida 

que se requiera. 
·  Participar en la investigación del accidente y las lesiones. 
·  Cooperar con cualquier investigación interna y proporcionar toda la información 

que se solicite para apoyarla. 
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 (Ver P/EHS/GN-11 Reporte de Accidentes e Incidentes). 
 
 
 
 
41) Reuniones de Seguridad  
Riesgos: No poder ofrecer un lugar de trabajo seguro, incumplimiento con el 
Programa de Seguridad, implementación ineficaz de los procedimientos de seguridad. 
Requerimientos: 
·  Servir en el Comité de Seguridad, cuando sea nombrado. 
·  La asistencia de todo el personal a las Reuniones de Seguridad cada mes es 

obligatoria. 
·  Las reuniones deben incluir una presentación sobre un tema del momento y 

orientado a la seguridad. 
·  Guardar copias de los registros de asistencia firmados, y de las agendas de las 

Reuniones de Seguridad. 
 
42) Orientación de Seguridad – Contratista / Visita nte 
Riesgos:  Muerte, explosión, incendio, derrame al medio ambiente. 
Requerimientos:  
·  Durante las primeras dos semanas en el empleo o al cambiar de área o 

departamento de trabajo Ud. debe asistir a una Capacitación de Orientación sobre 
Seguridad. 

·  Comunicar métodos seguros de trabajo a todo contratista o empleado nuevo o 
transferido. 

·  La Orientación sobre Seguridad deberá incluir charlas sobre: 
-  Las políticas de disciplina, salud y seguridad de DE y de la instalación. 
-  Una presentación del personal administrativo de la instalación mediante 

el uso de organigramas y fotografías, señalando las responsabilidades y 
papel de salud y seguridad de cada uno de ellos. 

-  Información básica sobre la instalación y su producto o servicio. 
-  Riesgos y Aspectos asociado a sus actividades. 
-  Un repaso de las responsabilidades de salud y seguridad del empleado 

o contratista. 
-  La forma en que empleados y contratistas pueden expresar cualquier 

preocupación sobre seguridad. 
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